
 ¡Asalto a mano armada!
Familia vivió terror al 
interior de su hogar 

El Tiempo: Punta Arenas - Llovizna - Mínima 4º - Máxima 6º 
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Dos jóvenes fingieron ser compradores de una joya ofrecida por redes sociales en Punta Arenas, ingresaron al domicilio y ●●

encañonaron a padre e hijo para concretar el robo.
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Emotiva ceremonia en Magallanes 
por el Día del Estado de Croacia

Confirman causa 
de fatal incidente
en Puerto Natales

Más de mil personas
espera la “Corrida
del Mes del Mar”

Conductor escapa 
tras choque múltiple 
con lesionados

Carabineros rindió
homenaje a memoria
del general Bernales
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Pena de 7 años para sujeto que
intentó asfixiar a conviviente

HIJA DE LA VÍCTIMA EVITÓ UN DESENLACE FATAL

Internan en psiquiatría al autor
de brutal ataque en Feria Lorca

Tiene condenas por desacato, amenazas y agresión

Año XVIII, N° 7.066 Punta Arenas, sábado 30 de mayo de 2026

Canal 30 señal cable         61 2 292900     Pingüino Radio 95.3 FM / 590 AM +569 58575527Radio     www.elpinguino.com

Biministro Daniel Mas 
lamenta cifras de 

desempleo: “Tener casi 
950 mil personas sin 

trabajo es un drama social”.

Colombiano fue 
enviado a la cárcel 
por femicidio frustrado: 
tenía denuncias de 
otra expareja

Bebé de cinco meses requiere 
más de $ 19 millones para ser 
operada por grave enfermedad

mayor nivel desde junio de 2021 CASO EN PUNTA ARENAS Cruzada solidaria para celeste

(Página 35) (Página 2) (Página 25)
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Prisión preventiva para colombiano 
imputado por femicidio frustrado

Tras agresión a su expareja

El Tribunal de Garantía impuso la cautelar más intensa por un plazo de al menos 60 días de investigación, mientras ●●
Sernameg confirmó que asumirá la representación jurídica y el apoyo sicológico de la víctima.

La gravedad de los hechos y los antecedentes previos de violencia intrafamiliar 
del imputado fueron determinantes para la resolución judicial.

Un violento episodio 
de violencia intra-
familiar se registró 
en el pasaje Tomás 

Rogers de Punta Arenas, 
donde una mujer fue atacada 
por su conviviente.

Cerca del mediodía del 
jueves, tras una discusión, 
el agresor, un ciudadano 
colombiano la golpeó, la 
arrojó a una cama e intentó 
asfixiarla.

La víctima logró zafar-
se gracias al auxilio de una 
vecina, provocando la huida 
del sujeto. Tras la denuncia, 
Carabineros de la Primera 
Comisaría y el OS-9 activaron 
un operativo que culminó a 
las veinte horas con la captura 
de J.J.A.V. (sólo iniciales para 
proteger a la víctima).

Formalización de cargos
Durante la audiencia de con-

trol de detención efectuada este 
viernes, el Ministerio Público 
formalizó cargos criminales.

El fiscal Fernando Dobson 
detalló que “se trata de un 
procedimiento por violencia 
intrafamiliar en que la víctima 
fue agredida por su conviviente” 
y precisó que el sujeto “ha-
bría ejercido maniobras para 
intentar asfixiar a la mujer 
apretándole el cuello, inten-
tando ahorcarla”.

Debido al riesgo para la 
afectada, la Fiscalía solicitó la 
máxima medida cautelar.

Medidas cautelares
El Juzgado de Garantía de-

cretó la prisión preventiva del 
agresor por, al menos, los 60 días 
fijados para la investigación.

El magistrado consideró 
que el sujeto registraba de-
nuncias previas por violencia 
intrafamiliar con una pare-
ja anterior.

La resolución se sustentó 
en la Ley de Violencia Integral 
N° 21.675 y la Convención 
Belém do Pará, bajo el man-
dato de cautelar la integridad 
de las mujeres ante riesgos 
estructurales.

Apoyo desde Sernameg
Ante la gravedad del 

hecho, Sernameg activó la 
Subcomisión de Coordinación 
Intersectorial de Femicidios.

“La dirección regional 
se puso a disposición de la 
víctima, quien manifestó su 
voluntad de ser representada 
judicialmente por el servicio 
y de recibir atención sico-
lógica”, señaló la directora 
regional, Pamela Leiva, al 
confirmar el patrocinio le-
gal a la víctima.

“Valoramos la decisión del 
tribunal de decretar prisión 
preventiva para el agresor, 
medida que resguarda directa-
mente su seguridad”, enfatizó 
la autoridad.

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Punta Arenas dictó un veredicto absolutorio 
de manera unánime en favor de David Exe-
quiel Ulloa Calbuyahue, quien enfrentaba 
una acusación penal por el delito reiterado 
de soborno. La decisión judicial pone fin a 
la etapa decisiva del proceso para el único 
civil implicado en una presunta red de co-
rrupción que habría operado entre los años 
2021 y 2023, involucrando originalmente 
a altos mandos y funcionarios de la Terce-
ra Comisaría de Carabineros de Porvenir, 
quienes con anterioridad ya habían recibido 
condenas mediante la vía de procedimien-
tos abreviados.

Durante el desarrollo de la audiencia de 
veredicto, los jueces Rodrigo González-Fuente 
Rubilar, Rosa Cáceres Julio y Connie Fuen-
tealba Oyarzún desestimaron la petición del 
Ministerio Público, organismo que solicita-
ba una pena de siete años de presidio mayor 
en su grado mínimo para el acusado, además 
de una cuantiosa multa económica equiva-
lente al doble del beneficio supuestamente 
sobornado. La magistrada redactora, Connie 
Fuentealba, fue la encargada de comunicar 
la resolución del tribunal, detallando que la 

prueba testimonial, documental y de otros 
medios aportada tanto por la fiscalía a car-
go de Johanna Irribarra como por la parte 
querellante resultó a todas luces insuficien-
te para dar por acreditadas las hipótesis del 
ilícito penal imputado.

La acusación fiscal sostenía que Ulloa 
Calbuyahue, en su rol de jefe de la sucursal 
de la empresa Tabsa en Porvenir, entrega-
ba pases liberados para trayectos marítimos 
a los uniformados y sus familiares cerca-
nos a cambio de una supuesta inmunidad o 
protección que le permitiese transitar por 
la comuna insular sin poseer licencia de 
conducir ni la documentación obligatoria 
de sus vehículos motorizados. No obstan-
te, al no poder configurarse legalmente su 
presunta participación punible en calidad 
de autor del delito, el tribunal decretó ade-
más el cese inmediato de todas las medidas 
cautelares que se encontraban vigentes en 
contra del civil. La audiencia final para la 
lectura de la sentencia definitiva, donde se 
expondrán en detalle los fundamentos de 
la absolución, quedó fijada para el próxi-
mo lunes ocho de junio a las trece horas 
por vía telemática.

Absuelven a exjefe de Tabsa de cargos 
por soborno a Carabineros en Porvenir

Tras indagatoria iniciada en 2021
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*Fotos referenciales. Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.

HORARIOS: LUNES A VIERNES DE 09:00 A 12:30 HRS.  
Y DE 14:30 A 19:00 HRS. SÁBADO DE 09:30 A 13:30 HRS.

MANZANA 12 SITIO 71 AV. PRINCIPAL DE ZONA FRANCA A PASOS DE COSTANERA 
612-214111 / +569 85806127 / +569 85806125  / +569 95439069
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https://elpinguino.com/noticia/2026/05/29/prision-preventiva-para-ciudadano-colombiano-autor-de-femicidio-frustrado-en-punta-arenas
https://www.instagram.com/comercialdelapatagonia/
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La audiencia de formalización de Luis Guenchur Guenchur 
derivó en un complejo debate técnico sobre la procedencia 
de las medidas de seguridad del sistema penal.

El fiscal Fernando Dobson comunicó que se le investiga 
en calidad de autor de robo con violencia consumado, tras 
abordar a un comerciante en la Feria Lorca, exigirle dinero 
y, al no hallar efectivo, amenazarlo con un cuchillo, que-
brarle una botella en la cabeza y herirlo en el rostro.

El persecutor acreditó el hecho con declaraciones de 
testigos y relatos de la detención ciudadana que redujo al 
imputado.

“Efectivamente es un hecho bastante violento que ocu-
rre el día de ayer en que se reporta un robo con violencia, en 
que una persona en una feria fue agredido por el imputado 
con arma blanca y con además un elemento cortante”, deta-
lló Dobson, quien solicitó la prisión preventiva por peligro 

para la sociedad, sustentado en que el sujeto registra con-
denas previas por desacato, amenazas y una sentencia en 
2011 por el mismo delito de robo con violencia.

Discusión por la inimputabilidad
El debate dio un giro cuando la defensora Krishna San-

tibáñez solicitó la aplicación del artículo 458 del Código 
Procesal Penal para suspender el procedimiento crimi-
nal ordinario.

Exhibió informes del Servicio Médico Legal de otras 
causas, que concluyen que el imputado padece un trastor-
no del pensamiento con alteración del juicio de realidad, 
deterioro cognitivo severo y poliabuso de sustancias.

Santibáñez fundamentó que su representado carece de 
discernimiento, explicando que es “una persona que no sabe 
lo que hace, no sabe que su actuar tiene como resultado un 

resultado lesivo para esta persona y, obviamente, la comi-
sión de un ilícito”.

Bajo este supuesto, la defensa se opuso a la reclusión 
total y propuso un arresto domiciliario, argumentando que 
el delito correspondía a lesiones y hurto simple.

Internación provisional
Finalmente, el juez decretó la suspensión de la causa 

penal al estimar fundada la enajenación mental, ordenando 
un nuevo peritaje siquiátrico definitivo al Servicio Médico 
Legal. Sin embargo, dictaminó que la libertad de Guen-
chur representa un peligro extremo para terceros dada su 
reiteración delictiva. Por ello, rechazó la cautelar de la de-
fensa y decretó su internación provisional obligatoria en 
la unidad psiquiátrica del Hospital Clínico de Magallanes 
bajo estricta custodia.

Sujeto formalizado por agresión a feriante quedó en internación provisional
Autor de brutal robo con violencia en “Feria Lorca”

Familia sufre violento asalto a mano  
armada al interior de su domicilio

Delincuentes encañonaron a padre e hijo para robar joya de alto valor

Dos jóvenes se hicieron pasar por compradores contactados a través de Marketplace para concretar el robo de un anillo ●●
avaluado en cerca de un millón de pesos. Una de las víctimas intentó frustrar el atraco enfrentando a los antisociales, quienes 
lograron escapar con el botín. 

Carabineros tomó la denuncia por parte de la familia 
afectada en el atraco.

Momentos de ver-
dadero ter ror 
vivió una familia 
de Punta Arenas 

durante la tarde de este viernes, 
luego que dos sujetos armados 
ingresaran a su domicilio si-
mulando interés en la compra 
de un anillo ofrecido a través 
de redes sociales y terminaran 
perpetrando un violento robo a 
mano armada.

El hecho ocurrió en una vi-
vienda ubicada en calle Mario 
Toledo Viola, entre Croacia y 
Sarmiento, hasta donde llega-
ron dos jóvenes cerca de las 18 
horas, tal como habían acor-
dado previamente mediante 
mensajes enviados a través de 
redes sociales.

Según relataron las víc-
timas, el artículo ofrecido 

correspondía a un anillo de alto 
valor, propiedad de la madre de 
familia, cuyo precio bordeaba 
el millón de pesos. 

A la hora convenida, en el 
inmueble se encontraba el jefe 
de hogar  y su hijo de 26 años,  
quien salió al patio para espe-
rar a los supuestos compradores. 
Desde allí observó a dos jóvenes 
que caminaban por la vereda de 
enfrente. Vestían cortavientos 
negros, jeans y jockey, y tras 
cruzar la calle preguntaron si 
se trataba del domicilio donde 
estaba el anillo en venta.

Tras recibir una respuesta 
afirmativa, fueron invitados a 
ingresar al inmueble para exa-
minar la joya.

Lo que parecía una simple 
transacción comercial cambió 
abruptamente en cuestión de 
segundos.

De acuerdo con el relato 
entregado por una de las vícti-

mas, los individuos solicitaron 
una lupa para revisar la pieza. 
Como no disponían de una, el 
joven (afectado) se alejó unos 
instantes en busca de algún 
objeto que pudiera servir para 
observar mejor el anillo. 

Encañonados
Fue en ese momento cuan-

do ocurrió lo impensado: “Sentí 
el roce de una chaqueta y cuan-
do me di vuelta vi que uno de 
ellos había sacado un arma de 
fuego que mantenía apuntan-
do directamente a mi padre”, 
recordó.

La escena se transformó 
instantáneamente en una si-
tuación límite. 

Mientras uno de los sujetos 
intimidaba al adulto mayor con 
el arma, el otro tomó el anillo 
con la intención de huir.

Impulsado por la adrenalina 
y sin medir las consecuencias, 

el joven decidió enfrentar a 
los delincuentes. Se abalanzó 
sobre uno de ellos e intentó re-
cuperar la joya, iniciándose un 
forcejeo dentro de la vivienda. 
Sin embargo, los antisociales 
lograron imponerse y empren-
dieron la fuga.

Uno de ellos escapó rápi-
damente con el anillo, mientras 
que el segundo incluso quedó 
momentáneamente atrapado en 
el cerco perimetral del domi-
cilio durante su huida. Pese a 
ello, consiguió liberarse y con-
tinuar escapando.

La víctima intentó perse-
guirlos por varias cuadras, pero 
finalmente les perdió el rastro. 
“Los seguí, pero no pude alcan-
zarlos”, señaló.

Tras el asalto, la denuncia 
fue presentada de inmediato 
ante Carabineros.

Las diligencias realizadas 
durante las horas posteriores 

permitieron revisar registros 
de cámaras de seguridad exis-
tentes en el sector, imágenes 
que habrían permitido indivi-
dualizar al menos a uno de los 
participantes del asalto.

Según la descripción aportada 
por el afectado, ambos delincuentes 
serían jóvenes de aproximadamente 
20 o 21 años, con acento y carac-
terísticas que permitían presumir 
la nacionalidad chilena. 
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Confirman causa de fallecimiento: hombre 
encontrado murió producto de una caída

En Puerto Natales

El cuerpo fue encontrado la tarde de este miércoles en las cercanías del terminal pesquero. Tras los peritajes de la Brigada ●●
de Homicidios y el examen de autopsia, se descartó la intervención de terceros, estableciéndose que la víctima falleció tras 
caer desde altura en la embarcación donde pernoctaba.

Detectives y peritos de Punta Arenas se trasladaron hasta la capital de la 
Provincia de Última Esperanza para realizar diligencias. 

Conmoción causó 
en la capital de 
la Provincia de 
Última Esperanza 

el hallazgo del cadáver de 
un hombre de 53 años, 
ocurrido durante la jor-
nada del pasado miércoles 
27 de mayo. El cuerpo 
fue localizado en un si-
tio eriazo ubicado al sur 
del terminal pesquero de 
Natales, específicamente 
a un costado de una em-
barcación marítima que 
se encuentra varada en 
el sector.

Tras el reporte del ha-
llazgo, la Fiscalía Local de 
Puerto Natales instruyó el 
trabajo especializado de 
la Brigada de Homicidios 
(BH) y el Laboratorio de 
Criminalística (Lacrim) de 
la PDI de Punta Arenas, 

quienes se trasladaron has-
ta el lugar para realizar las 
primeras diligencias.

Examen del sitio 
del suceso

En el lugar, los detec-
tives llevaron a cabo un 
exhaustivo empadronamien-
to, toma de declaraciones 
a testigos y la revisión de 
cámaras de seguridad cir-
cundantes. El comisario 
Gerardo Vera, de la BH 
Punta Arenas, explicó que 
el trabajo científico-técni-
co permitió reconstruir las 
últimas horas de la vícti-
ma: “Se realizaron diversas 
diligencias en el sitio del 
suceso lo que, sumado al 
resultado de la autopsia de-
sarrollada por el Servicio 
Médico Legal, permitió 
establecer que la causa de 
muerte corresponde a un 
traumatismo encefalocra-
neano grave derivado de 

una caída de altura”, se-
ñaló el jefe policial.

Vivía en la embarcación
De acuerdo con los an-

tecedentes recopilados, 
el fallecido residía en la 
embarcación varada des-
de hace aproximadamente 
cuatro meses, contando con 
la autorización del propie-
tario del navío.

Asimismo, los perita-
jes médicos confirmaron 
que la data de muerte al 
momento del hallazgo 
era de, al menos, un día. 
Con estos antecedentes, 
la policía civil descartó 
la participación de terce-
ras personas en el deceso, 
tratándose de un lamenta-
ble accidente.

Todos los antecedentes 
del caso fueron puestos a 
disposición del Ministerio 
Público para el cierre de 
la investigación.

sábado 30 de mayo de 2026, Punta Arenas  5
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Un accidentado inicio de jornada se vivió la 
mañana de este viernes en el sector norte de Pun-
ta Arenas, luego de que una colisión por alcance 
terminara con personas lesionadas y una huida 
de película que dejó a los testigos y afectados en 
estado de shock.

El siniestro ocurrió en la Avenida Eduardo 
Frei Montalva, específicamente en el tramo com-
prendido entre las calles Mirador del Bosque y 
Los Flamencos.

Según los primeros antecedentes, el conduc-
tor de un automóvil marca Hyundai no habría 
guardado la distancia de seguridad necesaria, im-
pactando violentamente por alcance a un vehículo 

Mitsubishi. Debido a la fuerza del choque, este 
segundo móvil se desplazó hacia adelante, coli-
sionando a un tercer vehículo que le antecedía 
en la vía.

Lo que parecía ser un procedimiento de trán-
sito común derivó rápidamente en un incidente 
policial. Testigos aseguraron que tras el impacto el 
responsable del Hyundai descendió de su vehícu-
lo y, en primera instancia, manifestó su intención 
de hacerse cargo de los daños económicos oca-
sionados a los otros conductores.

Sin embargo, señalan que en un giro inespera-
do aprovechó un descuido para subir nuevamente 
a su auto y emprender la huida. En un intento 

desesperado por evitar que escapara, los afectados 
intentaron retener el vehículo incluso colgándose 
de la carrocería, arriesgando su integridad físi-
ca mientras el conductor aceleraba para perderse 
de vista. Sin embargo, los testigos lograron cap-
tar la patente.

Operativo de emergencia
Al lugar de la emergencia acudió personal del 

SAMU, que brindó las primeras atenciones a dos 
personas que resultaron con lesiones.

Posteriormente, efectivos de Carabineros se 
hicieron presentes para adoptar el procedimien-
to de rigor.

Conductor escapa tras provocar choque múltiple con lesionados
En Avenida Frei

lg
t

Continúa intensa búsqueda de pescador 
desaparecido al sur de Punta Arenas

Tercera jornada culmina sin resultados positivos

El operativo, que se desarrolla a 250 kilómetros al sur de la capital regional, cuenta con el apoyo de naves de la Armada y ●●
pescadores artesanales. Pese a los esfuerzos, las tareas de rastreo de Mario Cayumán aún no arrojan resultados positivos.

La búsqueda se sitúa a 250 kilómetros al sur de 
Punta Arenas.

La Empresa Portuaria Austral invita a participar al proceso de licitación pública para la contratación del 
servicio que se indica a continuación:

“Levantamiento, Inspección y Mantenimiento Sistema de Fondeo y Boyas Terminales Puerto 
Natales y José Santos Mardones, Punta Arenas – Segundo Proceso”

Tipo de Contrato: Suma Alzada.

Venta de Antecedentes: En venta desde el 01 de junio al 03 de junio de 2026, en las oficinas de la 
empresa, ubicada en Avda. Libertador Bernardo O’higgins Nº 1385 - Punta Arenas, en horarios de oficina 
o mediante pago por transferencia bancaria a la Cuenta Corriente de la Empresa Portuaria Austral, N.º 31-
00059-9, del Banco BICE, Rut Empresa: 61.956.700-5. 

Las bases y antecedentes de licitación serán recibidos por los interesados, vía e-mail, previo envío de 
comprobante de depósito y datos de facturación al email: tesoreria@epaustral.cl, 

Valor de los Antecedentes: $ 59.500 IVA Incluido.
 Plazo de consultas: Hasta las 11:00 hrs, del día 08 de junio de 2026.

Plazo de Respuestas: Hasta las 17:00 hrs, del día 10 de junio de 2026.
Recepción Ofertas: Hasta las 11:00 hrs, del día 16 de junio de 2026 en forma digital en el correo 
electrónico licitacionboya@epaustral.cl
Apertura de Ofertas: A las 16:00 hrs, del día 16 de junio de 2026 vía conexión remota.

Considerar la Zona Horaria región de Magallanes y la Antártica Chilena para efectos de las fechas y 
horas descritas previamente.

Nota: “Sólo podrán presentar ofertas las personas jurídicas o empresas que hayan adquirido 
previamente las respectivas bases de licitación y cumplan con los requisitos indicados”.

Gerente General.
Empresa Portuaria Austral - Conectando a Magallanes.

LICITACIÓN 
PÚBLICA

Por tercer día consecutivo, un 
amplio operativo de bús-
queda y salvamento (SAR) 
se mantiene desplegado 

en las gélidas aguas del extremo 

sur, tras la desaparición de Mario 
Cayumán, pescador artesanal que 
cayó al mar desde la lancha “Don 
Sebita” en circunstancias que aún 
son materia de investigación.

El incidente, ocurrido a aproxi-
madamente 250 kilómetros al sur 
de Punta Arenas, ha movilizado 

tanto a recursos institucionales 
como a la comunidad pesque-
ra local, quienes han enfrentado 
condiciones climáticas variables 
en el intento por dar con el para-
dero del trabajador.

Pese al despliegue de naves y 
personal especializado, las labo-

res de rastreo durante las últimas 
24 horas no han arrojado los re-
sultados esperados. Al respecto, el 
capitán de Fragata Litoral Fernando 
Diez Moreno, capitán de Puerto 
de Punta Arenas, entregó una ac-
tualización sobre el estado de la 
emergencia:

“En el contexto de la rebusca 
del caso SAR de la lancha Don 
Sebita, en las últimas horas la 
institución junto con pescadores 
artesanales del área han efectuado 
rebusca de la persona desapareci-
da, sin resultados positivos. Sin 
embargo, en las próximas horas 
se continuará con las tareas de re-
busca objeto dar con el paradero 
de la persona, siguiendo todos los 
protocolos que la institución tiene 
para dicho efecto”, señaló la auto-
ridad marítima.

La Armada de Chile ha dis-
puesto que las patrullas marítimas 
mantengan el patrullaje en el sec-
tor, aprovechando las ventanas de 
buen tiempo para intensificar la 
inspección visual y el uso de tec-
nología en la zona del incidente. 
Paralelamente, se mantiene una 
comunicación constante con los 
familiares de Cayumán, quie-

nes aguardan noticias desde el 
puerto base.

Se espera que durante la 
jornada de mañana se sumen nue-
vos medios aéreos o marítimos 
si las condiciones meteorológi-
cas lo permiten, manteniendo 
la prioridad de búsqueda en el 
cuadrante donde se reportó la 
caída inicial.
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Crónica

Luis Garcia Torres
lgarcia@elpinguino.com

Carabineros rinde 
emotivo homenaje al 
“General del Pueblo”

Tras 18 años de su partida

Autoridades y familiares conmemoraron un nuevo aniversario ●●
del fallecimiento del general director de Carabineros, José 
Alejandro Bernales, resaltando su compromiso con la seguridad 
pública y el sello humano que marcó su gestión hasta el fatídico 
mayo de 2008.

NEUMATICOS SAN JORGE
Necesita para Pto. Natales:

1 VENDEDOR DE NEUMÁTICOS
Se requiere con experiencia de 2 años en 
ventas del rubro y formación técnica en 

mecánica automotriz y residencia en Natales.

Antecedentes indicando  pretensiones de 
sueldo y cargo al que postula a:

casamatriz@sanjorgeonline.com

Con profundo respeto se desarrolló la ceremonia en la Iglesia en Punta Arenas, 
con asistencia de decenas de integrantes de la institución.

En un ambiente de 
profunda reflexión y 
respeto, Carabineros 
de Chile conmemoró 

este viernes el legado del ge-
neral director José Alejandro 
Bernales Ramírez (Q.E.P.D.), 
al cumplirse 18 años del trá-
gico accidente aéreo que le 
costó la vida en Panamá. 
La ceremonia central de la 
Región de Magallanes y la 
Antártica Chilena tuvo lugar 
en la Catedral de Punta Arenas, 
replicándose simultáneamente 
en las distintas provincias de 
la zona.

El acto religioso congre-
gó a autoridades regionales, 
personal en servicio acti-
vo, funcionarios en retiro y 
miembros de la comunidad 
civil, quienes se unieron para 
elevar una oración por el des-
canso de quien fuera una de 
las figuras más queridas de la 
institución.

Un legado de cercanía 
y vocación

Conocido cariñosamente 
como “El General del Pueblo”, 
Bernales es recordado trans-
versalmente por un liderazgo 
marcado por la humanidad y 
la sencillez. Durante la cere-
monia, se resaltó su capacidad 
para fortalecer el vínculo entre 
la institución y la ciudadanía, 
promoviendo una policía más 
empática, honesta y comprome-
tida con el servicio público.

Su gestión no solo se en-
focó en la operatividad, sino 
también en una preocupa-
ción genuina por el bienestar 
de cada carabinero, dejando 
una huella que hoy continúa 
inspirando a las nuevas gene-

raciones que visten el uniforme 
verde a lo largo del territorio 
nacional.

Honor a los mártires 
de Calidonia

La instancia fue propi-
cia para rendir honores a la 
delegación que acompañaba 
al general aquel fatídico 29 
de mayo de 2008, cuando el 
helicóptero en el que se tras-
ladaban capotó sobre el barrio 
de Calidonia, en Ciudad de 
Panamá.

Entre los recordados con 
profundo pesar se encuentran 
su esposa y compañera de vida, 
la señora Teresa Bianchini, así 
como los oficiales que integra-
ban su comitiva: el teniente 
coronel Óscar Tapia y su espo-
sa Carolina Reyes, el teniente 
coronel Ricardo Orozco y el 
capitán Mauricio Fuenzalida. 
Sus nombres, señalaron las 
autoridades, permanecen gra-
bados con respeto y cariño en 
la memoria institucional.

Presencia permanente 
en Magallanes

A casi dos décadas de su 
partida, el espíritu del gene-
ral Bernales sigue presente 
en el extremo sur del país. 
Como símbolo de gratitud y 
custodia, un busto de bron-
ce con su imagen resguarda 
actualmente el ingreso de la 
Primera Comisaría de Punta 
Arenas.

Con este homenaje, 
Carabineros de Chile renovó 
su compromiso con los valores 
de servicio, cercanía y entre-
ga absoluta por la seguridad 
de la comunidad, principios 
que el general José Alejandro 
Bernales promovió hasta su úl-
timo aliento en cumplimiento 
de su deber.
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Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Este fin de semana, durante el partido entre 

Universidad Católica y Colo Colo en el Claro Arena, 
volvió a quedar en evidencia que el paro cardio-
rrespiratorio puede ocurrir en cualquier momento 
y lugar, más aún considerando que, en ese mismo 
recinto, el año pasado, un jugador también sufrió 
un evento cardíaco durante un encuentro.

Estos hechos vuelven a poner sobre la mesa una 
discusión pendiente: fortalecer la concientización 
y capacitación de la población en el reconoci-
miento precoz del paro cardiorrespiratorio y en 
la realización de una reanimación cardiopulmo-
nar (RCP) de calidad. La evidencia científica es 
clara: el reconocimiento temprano, las maniobras 
de RCP de alta calidad y la desfibrilación precoz 
son las intervenciones con mayor impacto en la 
sobrevida. El retraso, en cambio, disminuye con-
siderablemente las probabilidades de recuperación 
y puede conducir a secuelas neurológicas graves 
o la muerte.

Chile necesita avanzar hacia una verdadera cul-
tura de respuesta temprana. La preparac Cristobal 
Laimbock M.

Fundacion para el progreso ión ciudadana 
no puede depender de iniciativas aisladas, sino 
de estrategias sostenidas en comunidades, esta-
blecimientos educacionales, espacios laborales 
y recintos deportivos. Incorporar desde edades 
tempranas el reconocimiento del paro, la RCP y 
el uso de desfibriladores externos favorecería una 
respuesta oportuna ante emergencias que pueden 
salvar vidas.

Carolina Villanueva, 
Coordinadora Centro 

de Entrenamiento AHA, 
Universidad Diego Portales

Señor Director:
Según el INE, en 2025 Chile alcanzó una tasa 

de fecundidad de 0,99 hijos por mujer, muy por 
debajo del 2,1 necesario para asegurar el recam-
bio poblacional. Paralelamente, el porcentaje de 
nacimientos de madres extranjeras aumentó de 
6,9% en 2017 a 19,7% en 2025, reflejando que 
una parte creciente del crecimiento demográfico 
está dependiendo de la migración ante una sos-
tenida caída en la natalidad chilena. ¿Puede un 
país sostener su soberanía demográfica bajo es-
tas condiciones?

Cristobal Laimbock M.,
Fundacion para el progreso

Cultura de RCP en Chile

Crisis de natalidad y 
tasa de recambio

Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
Las organizaciones de la sociedad civil ejecutan hoy el 34% de los 

programas y servicios estatales, llegan a más de 5 millones de perso-
nas y representan el 2,1% del PIB. Es decir, tienen un impacto crucial 
en la vida de las personas y son parte fundamental de la estructura so-
bre la cual Chile enfrenta la pobreza y la vulnerabilidad.

En un contexto de estrechez fiscal, alzas de costos y creciente de-
manda social, las organizaciones  mantienen su compromiso de apoyo 
a comunidades vulnerables, en complemento a la labor del Estado. Lo 
hacen movilizando recursos, con gestión transparente, innovación, lle-
gando a rincones donde muchas veces el Estado no logra llegar. 

En estos primeros días de gobierno, valoramos ver en terreno al 
Presidente, la primera dama y la ministra de Desarrollo Social y Familia 
junto a decenas de organizaciones. Ese compromiso abre una oportu-
nidad para mejorar la colaboración entre las organizaciones solidarias 
y el Estado. 

En esta próxima cuenta pública esperamos que, además de desta-
car el valor de la sociedad civil, se le tenga en cuenta para las decisiones 
estratégicas del país. Este sector hace una contribución al PIB similar 
a sectores como la hotelería, restaurantes o la pesca, y tiene el conoci-
miento y una trayectoria histórica de colaboración para enfrentar los 
profundos desafíos del país. Debemos fortalecer esta alianza público 
privada en pos de la superación de la pobreza y la exclusión social. Si 
la sociedad civil se debilita, el Estado y Chile pierden la oportunidad 
para llegar a quienes más lo necesitan. 

 Hans Rosenkranz, 
Director ejecutivo Comunidad de 

Organizaciones Solidarias

SOCIEDAD CIVIL Y CUENTA PUBLICA

Señor Director:
La recuperación de la asistencia escolar tras la pandemia es una buena 

noticia. Sin embargo, detrás de ese avance persiste un desafío que no pode-
mos invisibilizar: el ausentismo crónico.

En educación parvularia, la asistencia ha mostrado una recuperación 
sostenida entre 2022 y 2025, pasando de un promedio nacional de 76,8% en 
2022 a 84,1% en 2025. Pero, aún tenemos más de un 40% de niñas y niños 
en prekínder y kínder que faltan un 10% o más de los días del año escolar. 
Es decir, pierden 20 días o más de clases, con consecuencias importantes 
en sus aprendizajes, en su vínculo con la comunidad educativa y en sus tra-
yectorias futuras.

El problema central es que seguimos mirando únicamente el promedio 
general de asistencia. Ese indicador esconde a miles de niñas y niños que es-
tán perdiendo oportunidades fundamentales para su desarrollo.

Por eso, resulta clave detectar temprana y oportunamente a quienes presen-
tan riesgo de ausentismo crónico durante el año, para poder intervenir antes 
de que la situación se agrave. Para ello, es indispensable contar con sistemas 
de reporte que permitan seguir la trayectoria de asistencia acumulada de cada 
estudiante durante el año, y no solo observar cifras globales mensuales.

Porque mejorar la asistencia no es solo subir porcentajes: es asegurar que 
ningún niña o niño quede ausente de su proceso educativo.

Yanira Alée,
Jefa programa Asistencia Escolar

Fundación Educacional Oportunidad

Cifras que esconden realidades 

Señor Director:
El abandono parental sigue siendo abordado en Chile principalmente desde una 

dimensión económica. Sin embargo, existe otra realidad igualmente grave: la au-
sencia emocional y vincular de padres o madres que dejan de ejercer cualquier rol 
en la vida de sus hijos.

El actual proyecto de ley busca establecer criterios objetivos para reconocer ese 
abandono, diferenciándolo de conflictos parentales o incumplimientos ocasionales. La 
discusión es necesaria, especialmente cuando miles de niños continúan dependiendo 
jurídicamente de progenitores cuyo paradero se desconoce desde hace años.

A mayo de 2025, los tribunales habían ordenado el pago de más de 2,4 billones 
de pesos por deudas de pensiones alimenticias en favor de más de 282 mil familias. 
Las cifras reflejan que el problema no es excepcional.

El interés superior del niño exige algo más que declaraciones generales. También 
requiere que el sistema jurídico sea capaz de reconocer cuándo la ausencia dejó de 
ser transitoria y se transformó en abandono efectivo.

Natalia Reyes Inostroza,
Abogada

Infancia y abandono

Señor Director:
Cuando se piensa en la vida académica suele destacarse su aporte a la generación de conocimiento y la formación 

de nuevas generaciones. Sin embargo, con menor frecuencia se visibilizan las condiciones en que ese trabajo se desa-
rrolla y cómo estas afectan las trayectorias de quienes investigan.

En Chile, una de cada tres personas en investigación e innovación es mujer. Pero vale la pena preguntarse en qué 
condiciones logran desarrollar sus carreras. Según la Encuesta Nacional de Uso del Tiempo (ENUT 2023), las mujeres 
destinan un 44% de su jornada diaria al trabajo no remunerado, frente al 29,4% de los hombres.

Esta brecha también se reproduce en la academia. Muchas investigadoras asumen tareas de acompañamiento estu-
diantil, gestión y cuidado de equipos que, aunque esenciales para el funcionamiento institucional, suelen tener escaso 
reconocimiento en los sistemas de evaluación y desarrollo profesional.

A esto se suman diferencias en acceso, permanencia y liderazgo, configurando una estructura que limita las posibilida-
des de que más mujeres lideren el desarrollo científico. No por falta de capacidades, sino por condiciones desiguales.

El desafío no es desestimar el valor del cuidado en los espacios de trabajo, sino redistribuirlo y reconocerlo. Mientras 
la academia siga descansando en esta lógica desigual, la promesa de una vida académica equitativa y sostenible segui-
rá siendo más discursiva que real.

Dra. Betzabeth Marín Nanco,
Coordinadora Nacional Proyecto InES Género Universidad Santo Tomás

Brechas de género en la academia

Imprudencia 
al volante: una 

amenaza constante 
en Punta Arenas

“Un hábito peligroso que pone en riesgo la 
seguridad de todos en las calles de la ciudad”.

En las calles de Punta 
Arenas se repite una 
escena preocupante: con-
ductores que ignoran 
las normas básicas del 
tránsito. El apuro parece 
justificarlo todo, desde 
saltarse el ceda el paso y 
el disco pare, hasta ace-
lerar cuando el semáforo 
está a punto de cambiar. 
Esta conducta imprudente 
no solo refleja una falta 
de respeto por la ley, sino 
también una peligrosa in-
diferencia hacia la vida 
de los demás.
Los choques se han vuelto 
parte del paisaje urba-
no, con incidentes que se 
registran semana tras se-
mana. Cada accidente es 
un recordatorio de que la 
velocidad y la imprudencia 
tienen consecuencias rea-
les, que afectan a familias 
y comunidades enteras. 
La sensación de insegu-
ridad en las calles crece, 
y con ella la urgencia de 
un cambio cultural en la 

forma de conducir.
El invierno en Punta 
Arenas añade un riesgo 
adicional: la escarcha. Una 
maniobra apresurada o 
un frenazo tardío pueden 
convertirse en tragedia 
cuando el pavimento está 
resbaladizo. En estas con-
diciones, la prudencia no 
es solo recomendable, es 
indispensable. La ciudad 
necesita que sus conduc-
tores comprendan que 
respetar las normas es 
proteger la vida, la pro-
pia y la ajena.
La imprudencia al volante 
no es un problema aisla-
do, es una conducta que 
erosiona la convivencia 
y pone en jaque la segu-
ridad de todos. Frenar 
a tiempo, respetar las 
señales y conducir con 
calma son gestos simples 
que pueden salvar vidas. 
Punta Arenas merece 
calles más seguras, y de-
pende de cada conductor 
hacerlas posibles.

• Director Gerente y Representante Legal Pingüino Multimedia: 
Alberto Solo de Zaldívar Pérez 

• Domicilio: Pdte. Jose Manuel Balmaceda 753, Punta Arenas • Teléfono: 2292900  • www.elpinguino.com  
 Editado e impreso en Punta Arenas por Patagónica Publicaciones S.A. 

8  sábado 30 de mayo de 2026, Punta Arenas



Opinión

La discusión sobre las utilidades pendientes de tributación vuel-
ve a instalarse con fuerza en el debate tributario nacional. Según 
información publicada por Diario Financiero, los saldos acumulados 
en registros como el RAI y el STUT mantienen montos significativos 
de utilidades empresariales que aún no han completado su tributa-
ción final, incluso superando en magnitud el tamaño del PIB chileno. 
Además, la ley miscelánea contempla una ventana transitoria para 
retirar estos recursos pagando un impuesto sustitutivo de 10%.

Este tema, aunque pueda parecer técnico o reservado a gran-
des empresas, tiene una relevancia mucho más amplia. Detrás de 
estos registros existen sociedades familiares, empresas regionales, 
patrimonios acumulados por años de trabajo y decisiones de inver-
sión que no siempre han sido comprendidas en toda su dimensión 
tributaria. Por ello, más que mirar esta ventana como una simple 
oportunidad de ahorro, corresponde analizarla como una decisión 
financiera, patrimonial y tributaria de alto impacto.

El antiguo FUT fue eliminado formalmente con la reforma tribu-
taria de 2014, pero sus efectos no desaparecieron de un día para otro. 
Parte de esa lógica continuó expresándose en registros posteriores, 
especialmente en aquellos que acumulan utilidades no retiradas o 
pendientes de tributación final. En términos simples, hablamos de 
recursos que ya forman parte de la historia financiera de muchas 
empresas, pero que aún pueden generar efectos tributarios relevan-
tes cuando sean retirados, distribuidos o reorganizados.

La eventual aplicación de un impuesto sustitutivo de 10% pue-
de resultar atractiva para ciertos contribuyentes. Sin embargo, no 
existe una respuesta única. La conveniencia dependerá del tipo de 
socio o accionista, de la tasa marginal que enfrentaría en el futuro, 
de los créditos disponibles por Impuesto de Primera Categoría, de 
la liquidez de la empresa, de sus planes de inversión, de una even-
tual reorganización patrimonial e incluso de procesos sucesorios 
pendientes.

En sociedades familiares, por ejemplo, esta discusión no debe 
separarse de la planificación de largo plazo. Muchas empresas han 
acumulado utilidades durante décadas para financiar capital de 
trabajo, adquirir activos, sostener empleo o enfrentar ciclos econó-
micos complejos. Retirar esos recursos sin una evaluación integral 
puede debilitar la posición financiera de la empresa. Pero, al mismo 
tiempo, no analizar la alternativa puede significar perder una opor-
tunidad legítima de ordenar la carga tributaria futura.

Desde regiones extremas como Magallanes, esta reflexión adquie-
re una especial sensibilidad. Las empresas locales enfrentan mayores 
costos logísticos, mercados más pequeños, dependencia de sectores 
específicos y una estructura económica donde la continuidad empre-
sarial es clave para el empleo y el desarrollo regional. Por eso, cada 
decisión tributaria debe mirarse no solo desde la norma, sino tam-
bién desde la realidad económica de cada contribuyente.

La invitación, entonces, es a evitar decisiones apresuradas. Una 
ventana transitoria no debe transformarse en una carrera por pagar 
menos impuestos sin comprender sus consecuencias. Tampoco debe 
ser descartada por desconocimiento o temor. Lo correcto es revisar 
los registros tributarios, validar los saldos acumulados, proyectar 
escenarios, evaluar el impacto financiero y documentar adecuada-
mente la decisión adoptada.

En este punto, el rol del contador vuelve a ser fundamental. 
La tributación moderna exige mucho más que llenar formularios: 
requiere interpretación normativa, análisis financiero, criterio pro-
fesional y responsabilidad ética. Frente a alternativas como esta, el 
contribuyente necesita acompañamiento experto para distinguir 
entre una oportunidad legítima, una decisión inconveniente o un 
riesgo mal dimensionado.

Como Colegio de Contadores, creemos que estos temas deben 
abordarse con seriedad, transparencia y sentido de responsabili-
dad. La planificación tributaria no es evasión; es una herramienta 
legítima cuando se realiza dentro del marco legal, con sustento eco-
nómico y con adecuada documentación. Pero para ello se requiere 
asesoría profesional competente.

Por eso, nuestra recomendación es clara: antes de tomar una de-
cisión respecto de utilidades acumuladas, impuestos sustitutivos, 
retiros o reorganizaciones patrimoniales, asesórese con un contador 
inscrito en el Colegio de Contadores. En materias tributarias, una de-
cisión bien orientada puede significar tranquilidad, cumplimiento 
y continuidad; una decisión improvisada puede transformarse en 
un problema difícil de corregir.

Pedro Fecci Gallardo, 
presidente regional del colegio de contadores

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.

Los herederos 
del FUT y la 
necesidad de una 
decisión tributaria 
bien asesorada En la actualidad, los padres, madres o cuidadores de niños o 

adolescentes, enfrentan la educación de sus hijos con una preocu-
pación adicional: cómo regular la presencia de las redes sociales 
en sus vidas. Sin duda, esto constituye un desafío que ha sobrepa-
sado a la mayoría de las sociedades en el mundo, incluso las más 
desarrolladas, porque su alcance e influencia son de tal magnitud, 
que los entornos llamados a educar, contener y resguardar como 
la familia, escuela, iglesia u otros, han sido desbordados.

Como Gobierno, estamos convencidos que, frente a una proble-
mática de esta envergadura, capaz de generar cambios profundos en 
la sociedad, el Estado tiene el deber de prestar el apoyo necesario, 
especialmente a las familias, a fin de enfrentar estas encrucijadas 
como sociedad en su conjunto.

Esta semana, en presencia del Presidente de la República José 
Antonio Kast, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a tra-
vés de la Subsecretaría de la Niñez, presentó el Plan Nacional de 
Entornos Digitales Seguros, política que busca proteger a los ni-
ños y adolescentes, frente a los riesgos del internet y las redes 
sociales, a través de la regulación para aumentar la seguridad en 
los entornos digitales. 

La medida responde a una realidad preocupante sobre el uso 
de tecnologías en la infancia y pretende abordar este fenómeno 
desde un enfoque intersectorial, que integre la educación, la salud 
mental y la tecnología para el bienestar de los hogares. 

Quisiera compartir con ustedes algunos datos que fundamen-
tan la urgencia del Plan Nacional de Entornos Digitales Seguros.  
a) Uso temprano de las pantallas: el 55% de los niños chilenos uti-
liza pantallas antes de cumplir los siete años. b) Primer teléfono: 
Los menores reciben su primer celular a los diez años en prome-
dio. c) Hiperconectividad: El 54% de los adolescentes utiliza redes 
sociales durante tres horas o más al día.   Además, el 42,7% per-
manece despierto por las noches utilizando el celular. d) Salud 
mental y acoso: El 15,1% ha sido víctima de ciberacoso en el último 
año y el 33,9% de las adolescentes presenta síntomas moderados 
o severos de ansiedad o depresión.

Estos datos no pueden dejar indiferente a nadie, por lo cual 
nuestro objetivo es implementar un plan que ofrezca herramien-
tas concretas, que facilite el rol de cuidados hacia los niños, niñas 
y adolescentes. En este contexto, esta iniciativa contempla un siste-
ma de verificación etaria orientado a trasladar la responsabilidad 
del control de acceso de menores hacia las plataformas digitales, 
junto con acciones de formación y acompañamiento dirigidas a 
familias y comunidades educativas, para promover un uso res-
ponsable de la tecnología y comprender tanto sus riesgos como 
sus beneficios.

Asimismo, la nueva instancia buscará avanzar en un mar-
co normativo que fortalezca la protección en entornos digitales, 
incorporando estándares de seguridad, corresponsabilidad y 
resguardo frente a los desafíos que plantea el ecosistema tecno-
lógico actual. 

Sin duda, uno de los aspectos destacables de este plan, es la 
conformación de una Mesa Técnica Intersectorial, instancia que 
tendrá la tarea de elaborar el anteproyecto de ley que será ingre-
sado al Congreso Nacional a través de la Secretaría General de la 
Presidencia.  Durante el mes de junio, como Secretaría Regional 
Ministerial de Magallanes, convocaremos a una mesa regional de 
conversación con niños y adolescentes, con el propósito de reco-
ger su experiencia frente al ecosistema digital. Estos encuentros 
se replicarán en cada región y los insumos alimentarán el diseño 
técnico del plan y servirán de respaldo cualitativo en el trabajo 
prelegislativo. 

Estamos convencidos que construir espacios digitales más se-
guros es una tarea de todos y no tiene que ser responsabilidad 
exclusiva de los padres. A través de esta iniciativa, avanzaremos 
hacia una mayor corresponsabilidad de las plataformas y más he-
rramientas para las familias y comunidades educativas. Sabemos 
que esta es una discusión que ya se ha instalado en distintos paí-
ses del mundo, donde se ha avanzado en legislación y en diversas 
medidas. Lo que nos interesa es que Chile también esté a la altura 
y actualizado en estos debates, que hoy son fundamentales.

Jenniffer Rojas García,  
Seremi de Desarrollo Social y Familia

Corresponsabilidad 
para generar 
entornos digitales 
seguros

Cada cierto tiempo, el debate sobre los celulares 
en la escuela reaparece con la promesa de una solu-
ción simple. Se restringe el dispositivo y pareciera 
que, con ello, debieran mejorar la atención, la convi-
vencia y los aprendizajes. Sin embargo, la evidencia 
reciente obliga a mirar este tema con cautela. Un es-
tudio a gran escala en Estados Unidos mostró que las 
políticas estrictas de prohibición sí redujeron de ma-
nera importante el uso del teléfono durante la jornada 
escolar, pero no generaron mejoras significativas en 
calificaciones, asistencia o atención en clase en el cor-
to plazo. Incluso, al comienzo, aumentaron algunos 
incidentes disciplinarios y cayó el bienestar estudian-
til. Más que invalidar toda regulación, estos hallazgos 
recuerdan algo esencial: retirar el dispositivo no trans-
forma, por sí solo, la experiencia educativa.

Tal vez ahí aparece el punto más incómodo del 
debate. Durante décadas, el discurso educativo ha 
hablado de constructivismo, aprendizaje activo y 
centralidad del estudiante, pero en muchas aulas si-
gue predominando una organización tradicional del 
trabajo pedagógico. Se incorporan recursos digita-
les, plataformas o dispositivos, pero no siempre se 
modifican de manera sustantiva las metodologías, la 
evaluación ni el tipo de experiencia de aprendizaje 
que se ofrece. En ese contexto, el celular termina mu-
chas veces agregado a una estructura que no cambia. 
Por eso, la discusión no debiera agotarse en prohibir 
o permitir, sino en revisar con más honestidad bajo 
qué intencionalidad pedagógica y con qué propósitos 
formativos el uso de la tecnología adquiere sentido 
en la escuela.

Desde esa perspectiva, el foco vuelve a situarse 
en el rol docente. Marcos como “DigCompEdu” entien-
den la competencia digital del profesorado como un 
conjunto amplio de capacidades que abarca la ense-
ñanza, la evaluación, la retroalimentación, la inclusión 
y el desarrollo de la competencia digital del estudian-
tado. En Chile, el Marco Orientador de Competencias 
Digitales Docentes busca acompañar a las y los pro-
fesores en la integración ética, inclusiva y pedagógica 
de las tecnologías. En la misma línea, también se ha 
insistido en que, frente a la inteligencia artificial, el 
desafío no es solo técnico, sino profundamente pe-
dagógico y profesional.

En Chile, de hecho, la Ley 21.801 no establece una 
lectura absoluta del problema. La norma fija una prohi-
bición general del uso de dispositivos móviles durante 
la jornada escolar, pero contempla excepciones pe-
dagógicas, de salud, apoyo a necesidades educativas 
especiales y otras situaciones fundadas. Además, las 
orientaciones ministeriales insisten en una imple-
mentación gradual, contextualizada y formativa. Esa 
precisión es clave. Regular puede ser necesario, sobre 
todo para resguardar tiempos de concentración y en-
cuentro. Pero su valor educativo dependerá de si esa 
regulación se articula con acompañamiento pedagó-
gico, formación en competencias digitales docentes 
y metodologías más activas y coherentes con los de-
safíos del siglo XXI.

Dr. Francisco Silva-Díaz, 
Director del Magíster en Innovación y Tecnología U. 
Autónoma

Prohibir celulares 
en colegios 
¿transforma 
la experiencia 
educativa?
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Siete años de cárcel para imputado 
que intentó asfixiar a su conviviente

Por el delito de femicidio íntimo tentado

El fiscal Cristián Opazo confirmó la pena y destacó la aplicación de medidas accesorias que prohibirán de forma permanente ●●
el acercamiento del agresor una vez que recupere la libertad.

La justicia determinó siete años de prisión por el delito de violencia de 
género. 

L a Fiscalía Local 
de Punta Arenas 
obtuvo una sen-
tencia de 7 años 

de prisión efectiva en con-
tra del imputado J.C.Q.C., 
tras acreditarse su res-
ponsabilidad en un grave 
episodio de violencia de 
género al interior de un 
domicilio, ocurrido en 
abril de 2025.

El tribunal determi-
nó que la pena impuesta 
deberá ser purgada de 
manera íntegra en un 
centro penitenciario. Los 
hechos se originaron en 
medio de una discusión 
por problemas de índole 
doméstica. En ese con-
texto, el sujeto tomó a su 
conviviente del cuello con 
la intención de obstruir 
su respiración. La gra-
vedad del ataque motivó 

la oportuna intervención 
de la hija de la afectada, 
quien logró apartar al 
agresor del lugar, permi-
tiendo que posteriormente 
Carabineros consumara 
la detención f lagrante 
del individuo en el mis-
mo inmueble.

Calificación jurídica 
del tribunal

La investigación penal 
se enfocó desde la pers-
pectiva de los delitos más 
severos de violencia con-
tra la mujer debido a las 
lesiones y la asfixia repor-
tada. Al respecto, el fiscal 
Cristián Opazo señaló que 
“el caso se tomó desde un 
inicio como un delito de 
femicidio en carácter de 
frustrado, no obstante el 
tribunal hizo una recali-
ficación y lo fijó en grado 
de tentativa”.

Esta modif icación 
técnica impactó direc-

tamente en el dictamen 
final respecto de las pre-
tensiones originales del 
Ministerio Público. “La 
pena es un poco más baja 
de la que nosotros pedía-
mos, que era de 10 años 
y un día; el tribunal en 
definitiva aplicó la pena 
de 7 años, la que tendrá 
que cumplirse de mane-
ra efectiva por parte del 
imputado”, manifestó 
Opazo.

Junto con la reclu-
sión, el dictamen sumó 
prohibiciones estrictas 
para garantizar la seguri-
dad de la víctima a largo 
plazo. El fiscal concluyó 
subrayando que “se de-
cretó la prohibición de 
contacto del imputado 
con la víctima, la prohi-
bición de acercamiento 
que, por cierto, corre a 
contar de que él recu-
pere eventualmente su 
libertad”.

10  sábado 30 de mayo de 2026, Punta Arenas
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Juan Carlos Judikis, académico y candidato a rector de la UMAG para el 2026-2030:

“El desarrollo de Magallanes 
requiere una universidad 

estatal fuerte”
La candidatura contendora a la continuidad de Maripani plantea la transparencia ●●

activa, la gestión responsable y fortalecimiento del vínculo humano. 

Dentro de los próximos días, Judikis hará el 
lanzamiento oficial de su candidatura.
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A horas de la primera 
Cuenta Pública Presidencial 
de José Kast, desde la re-
gión más austral han surgido 
diversas expectativas relacio-
nadas al primer mensaje del 
Ejecutivo.

En este contexto, el sena-
dor por Magallanes, Alejandro 
Kusanovic, espera que se 
“refleje fielmente lo que se 
prometió en campaña, que 
fue la razón por la cual la 
ciudadanía votó por este Go-
bierno; y si no es así, espero 
que rectifiquen el rumbo con 
rapidez”.

Sin demasiadas expecti-
vas para eventuales anuncios 
para la región, el legislador 
cree necesario que desde La 
Moneda debe existir un re-
lato, acciones y actitudes de 
cordialidad. 

“Es fundamental que el 

Ejecutivo comprenda que, 
para darle estabilidad a la 
política nacional, se nece-
sitan acuerdos amplios y 
sólidos, y no negociaciones 
puntuales con “outsiders” 
que resultan impredecibles. 
​También considero crucial que 
el planteamiento del Gobierno 
para el futuro de Chile tenga un 
relato claro; un proyecto más 
seductor que verdaderamen-
te encante y sintonice con los 
chilenos. En definitiva, se re-
quiere un cambio de estrategia 
urgente, y espero que el Go-
bierno lo entienda y actúe en 
consecuencia”, agregó.

El mensaje presidencial 
está programado para las 13 
horas (de Magallanes) de este 
lunes 1 de junio y, como es una 
tradición, se desarrollará en el 
Salón de Honor del Congreso 
Nacional en Valparaíso.

Las expectativas del senador  
Kusanovic de la Cuenta Pública

Sin demasiadas expectativas

CEDIDA




Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

Con un llamado 
a for talecer la 
transparencia, la 
participación demo-

crática y la reconstrucción del 
“tejido social universitario”, el 
académico Juan Carlos Judikis 
anunció oficialmente el inicio 
de su candidatura a rector de 
la Universidad de Magallanes 
(UMAG) para el período 2026-
2030.

El candidato planteó la 
necesidad de abrir una nue-
va etapa para la institución, 
basada en un liderazgo que 
sea capaz de renovar la con-
fianza, fortalecer la identidad 
universitaria y proyectar a la 

UMAG hacia el futuro desde 
el trabajo colectivo.

“La universidad debe ser 
un espacio de libertad, donde 
pensar distinto jamás sea moti-
vo de temor, sino la condición 
necesaria para el desarrollo 
del pensamiento crítico, la 
creatividad y el crecimiento 
intelectual”, expresó.

A su vez, propone la im-
portancia de avanzar hacia una 
gestión con mayor participa-
ción en la toma de decisiones 
y relaciones internas funda-
das en el respeto y el trato 
digno.

“ El  de sa r rol lo  de 
Magallanes requiere una 
universidad estatal fuerte, par-
ticipativa y conectada con las 
necesidades de su territorio. La 
UMAG sólo podrá aportar ple-
namente a la región si se lidera 
con transparencia, se decide 

en democracia y se trabaja en 
comunidad”, agregó.

Finalmente, el académico 
destacó su experiencia en distin-
tos espacios de representación y 
conducción institucional, entre 
ellos: director de Departamento, 
decano de facultad, presidente 
de la Asociación de Académicos 

y presidente de la Comisión 
Triestamental para la elabora-
ción del Estatuto de la UMAG. 
Además, recordó que obtuvo 
la más alta votación de su esta-
mento en la elección del actual 
Consejo Superior, que corres-
ponde a la más alta instancia 
colegiada de la institución.
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Escuela Prat celebró su aniversario con 
colorido desfile de atuendos reciclados

21 años al servicio educativo de Punta Arenas

Tapas plásticas, cartón, y temperas, entre otros materiales, fueron utilizados por estudiantes para representar la conciencia ●●
colectiva respecto del cuidado de su entorno.

El traje de Juan José captó la atención de la comunidad y le pidieron fotos al 
término del desfile.

ci
j

Con un colorido y eco-
lógico desfile con 
trajes reciclados, 
la Escuela Capitán 

Arturo Prat celebró ayer sus 
21 años, recordando que el 
establecimiento surgió tras la 
fusión de las escuelas E-14 y 
E-20 de Punta Arenas. 

Juan José Rodríguez, 
alumno de séptimo básico, 
se presentó con un atuendo 
inspirado en un “conejito de 
Pascua”, elaborado comple-
tamente con tapitas plásticas. 
“Representa que en algunos 
lugares hay muchas tapas 
y no las utilizan bien”, ex-
plicó el estudiante, quien 
agradeció el apoyo de la ma-
dre de un compañero en la 
confección.

Por su parte, Constanza 
Álvarez, alumna de quinto 
básico, lució un diseño crea-
do con bolsas, tapas y discos 
compactos cortados en for-
ma de flores. 

“Me gustó participar 
porque sirve para que esto 
también se haga en otros 
colegios”, señaló, destacan-
do que el traje fue un trabajo 
en equipo junto a su mamá y 
su familia con el fin de pro-
mover el cuidado del medio 
ambiente.

Semana bien celebrada
Bernardita Hurtado, quien 

asumió en marzo como di-
rectora del establecimiento, 
destacó el valor de este nue-
vo aniversario y el esfuerzo 
colectivo que ha significado 
liderar la comunidad en es-
tos meses. 

“Hemos tenido diversas 
actividades para celebrar es-
tos 21 años. Partimos el lunes 
con un acto donde nos acom-
pañó la banda de la Tercera 
Zona Naval; también tuvimos 
concursos de trivia histórica, 
un show de talentos, com-
petencias deportivas y un 
desayuno masivo muy boni-
to en el gimnasio con toda la 
comunidad”, señaló.

-¿Qué ha signif ica-
do para usted encabezar 
esta comunidad educati-
va durante estos primeros 
meses?

“Un buen desafío. La 
verdad que me siento muy 

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com

Tuvimos una trivia 
histórica, un show de 
talentos, competencias 
deportivas y un desa-
yuno masivo muy bo-
nito en el gimnasio con 
toda la comunidad”.

Bernardita Hurtado, 
directora Escuela Prat.

contenta. Es una comunidad 
muy acogedora. Hemos podido 
desarrollar estas actividades 
que llevan esfuerzo, compro-

miso, colaboración y han sido 
bien valoradas por la comuni-
dad. Entonces, creo que bien, 
estoy contenta, estoy con mu-

chas ganas. Creo que se nos 
vienen muchos desafíos por 
delante y esperamos tener mu-
chos logros”, concluyó.
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Visibilizaron ejemplo de Agua “Nozumu”, que obtuvo este aporte económico

Sercotec lanzó su fondo 
“Crece” de hasta $5 millones

Con este beneficio se puede acceder a compra de activos y capacitaciones, para ●●
fortalecer el negocio local.

Roberto Gutiérrez, atendiendo a sus clientes en calle 
Rómulo Correa.
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Con la visita Roberto 
Gutiérrez, dueño y 
creador de “Agua 
Nozomu” (ubicada 

en la intersección de calle 
Rómulo Correa con José 
Ignacio Zenteno en Punta 
Arenas), Sercotec anunció 
la postulación al fondo con-
cursable “Crece”, que otorga 
un aporte económico de $5 
millones destinado a pequeñas 
y medianas empresas para for-
talecer su implementación.

Para el caso de Magallanes 
existirán dos convocatorias 
que consideran un total de 
$201.070.387 para financiar 
los proyectos.

La primera está destina-
da a las comunas de Punta 
Arenas y Natales, que con-
sidera un presupuesto total 
de $146.233.009 para 24 

beneficiarios. Mientras 
que, la segunda, está des-
tinado a las comunas de 
Laguna Blanca, Río Verde, 
San Gregorio, Torres del 
Paine, Porvenir, Primavera, 
Timaukel, Cabo de Hornos 
y la localidad de Puerto 
Edén, Región de Magallanes 
y Antártica Chilena, que 
considera un presupuesto 
total de $54.837.378 para 9 
beneficiarios.

La directora regional de 
la entidad, Sabrina Garay, 
enfatizó un llamado a las 
pymes de la región a que 
postulen desde ya a este 
fondo concursable.

“Pueden adquirir ma-
quinarias, podrían adquirir 
también capacitaciones, mar-
keting, todo lo que impulsa 
tener un emprendimiento, 
una actividad comercial 
mucho más prolongada y 
mucho más fortalecida”, 
señaló.

Agua purificada
Roberto, quien tiene su 

negocio de agua purificada, 
comentó que fue creado en 
2021, sin embargo, fue en 
2023 cuando abrieron sus 
puertas. A su vez, señaló 
que con los recursos otorga-
dos por Sercotec adquirió de 
maquinaria que les ha permi-
tido optimizar sus procesos 
de producción.

“Nuestra máquina, que 
se ha convertido en parte 
esencial de nuestro creci-

miento, ya que automatiza 
el lavado, llenado y sellado 
de bidones. Lo que hacíamos 
antes en cinco horas, hoy lo 
podemos hacer en menos de 
una hora y esto se traduce en 
un crecimiento, tanto para 
entregar un mejor servicio, 
así como también para brin-
dar mejores condiciones de 
trabajo a nuestros colabora-
dores”, detalló.

A un costado de la sala 
de venta se encuentra la 
producción en contenedo-
res, “lo cual nos ofrece un 
abanico de posibilidades”, 
afirmó, señalando que se 
puede transportar, se puede 
llevar a otros lados e incluso 
está pensado para situacio-
nes de catástrofes. 

Con el objetivo de fortale-
cer la coordinación territorial 
y el trabajo conjunto entre el 
nivel central y las regiones, 
delegados presidenciales y 
provinciales del todo el país se 
reunieron en La Moneda.

Hasta la “casa de Go-
bierno” llegó la delegada 
magallánica Ericka Farías, 
acompañada de Liber Lazo 
(Última Esperanza), Marga-
rita Norambuena (Tierra del 
Fuego) y Rodolfo Moncada 
(Antártica Chilena).

La jornada contó con la 
participación del ministro del 
Interior, Claudio Alvarado, 
además de los subsecretarios 
del Interior, Máximo Pavez, 
y de Desarrollo Regional y 
Administrativo, Sebastián 

Figueroa.
Durante la instancia, se 

abordaron lineamientos de 
trabajo orientados a reforzar 
la presencia del Estado en los 
territorios, mejorar la coor-
dinación interinstitucional y 
fortalecer el vínculo directo 
con las comunidades.

Asimismo, Farías destacó 
la importancia de fortalecer 
el trabajo en terreno y la ar-
ticulación entre los distintos 
niveles del Estado.

“Estos espacios de encuen-
tro nos permiten compartir 
experiencias y avanzar en 
una gestión más eficiente, 
pero sobre todo más cercana 
a las personas y a las reali-
dades de cada provincia de 
nuestra región”, afirmó.

Delegados presidenciales 
participaron en jornada de 
coordinación

En La Moneda
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Pueden adqui-
rir maquinarias, 
podrían adquirir 
también capacita-
ciones, marketing, 
todo lo que impul-
sa tener una acti-
vidad comercial 
mucho más prolon-
gada y mucho más 
fortalecida”.
Sabrina Garay, directora 
regional de Sercotec.

Christian Jiménez
cjimenez@elpinguino.com
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La Municipalidad de Pun-
ta Arenas realizó una nueva 
entrega de subvenciones mu-
nicipales en la Sala de Concejo 
“Carlos González Yaksic”, des-
tinando un total de $9.039.295 
a 10 agrupaciones sociales de 
la comuna. Con esta iniciativa 
se busca fortalecer el traba-
jo comunitario y respaldar las 
actividades que benefician di-
rectamente a los vecinos.

El alcalde Claudio Rado-
nich subrayó la relevancia de 
estos recursos para las orga-
nizaciones y destacó la labor 
conjunta con el Concejo Munici-
pal. “El año pasado alcanzamos 
una cifra récord de más de 200 
subvenciones entregadas. Lo 
que buscamos es que estos 
recursos, especialmente en 
tiempos de estrechez econó-
mica, puedan distribuirse de 

buena forma y con total trans-
parencia, permitiendo que más 
agrupaciones participen y bene-
ficien a sus socios”, señaló.

Radonich enfatizó que la 
distribución se realiza con res-
ponsabilidad, procurando que 
más entidades accedan a los be-
neficios. “No entregamos todo 
lo que solicitan, porque estos 
recursos deben repartirse para 
que todos puedan recibir una 
parte. Lo hemos hecho con mu-
cha responsabilidad y estamos 
muy agradecidos del trabajo de 
los dirigentes que postulan estos 
proyectos, permitiendo que sus 
socios desarrollen actividades 
culturales, vecinales, sociales 
y deportivas”, agregó.
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Tu nueva distribuidora abre sus puertas...
Todo lo que necesitas en un solo lugar.

Calidad y variedad garantizada

VISITANOS TE ESTAMOS ESPERANDO

HORARIO:
ABIERTO de 9:00 A 21:00 hrs 

CONTINUADO de lunes a sábado 

Síguenos en nuestras rrss
distribuidoraelabasto.puq elabastodistribuidorapuq

AV. ESPAÑA 75 PUNTA ARENAS

Con apoyo público y privado

Cementerio Sara Braun inicia 
proceso de conservación

Encuentro público-privado busca preservar la memoria y belleza arquitectónica ●●
del histórico camposanto de Punta Arenas.

Punta Arenas diseña una hoja de ruta para 
preservar su cementerio histórico.

munipuq








Con el propósito de 
definir acciones con-
cretas para preservar 
uno de los espacios 

patrimoniales más significa-
tivos de la capital regional, 
la Municipalidad de Punta 
Arenas organizó el encuentro 
público-privado “Conservación 
y Restauración Patrimonial 
Cementerio Municipal”. La 
jornada reunió a especialistas, 
autoridades y representantes 
de distintos sectores, quienes 
participaron en exposiciones 
técnicas y en un conversato-
rio dedicado al histórico 
Cementerio Sara Braun.

El alcalde,  Claudio 
Radonich, subrayó la rele-
vancia social y cultural del 
recinto: “Este cementerio per-
tenece a la ciudad de Punta 

Arenas. Aquí descansan tan-
to la persona más rica como 
la más humilde, compartien-
do el mismo espacio. Es un 
lugar de memoria, pero tam-
bién un Monumento Nacional 
y un atractivo turístico de 
gran importancia para nues-
tra comunidad”.

Durante el encuentro, el 
director de Secplan, Nicolás 
Pérez-Montt, presentó un diag-
nóstico sobre el estado actual 
de mausoleos y estructuras 
patrimoniales, destacando el 
deterioro que afecta a bóve-
das familiares y monumentos 
históricos, muchos de ellos 
vinculados a antiguas fa-
milias inmigrantes cuyos 
descendientes ya no residen 
en la zona.

Radonich agregó que se 
está realizando un levanta-
miento detallado de las tumbas 
y construcciones, con el fin 
de impulsar su recuperación: 
“Hay piezas arquitectónicas 
de gran valor que requieren 

intervención. Hemos conver-
sado con empresas y familias 
que, aun sin vínculos direc-
tos con los mausoleos, están 
dispuestas a colaborar”.

La jornada incluyó la 
presentación del proyecto 
Fondart de la Universidad 
de Magallanes “Guía de 
Patr imonio Histórico y 
Arquitectónico del Cementerio 
Sara Braun”, a cargo de Julie 

Santin Klahn y Claudia 
Ojeda; una exposición sobre 
la arboleda del recinto por el 
administrador César Gallardo; 
el proyecto de restauración del 
Mausoleo Croata presentado 
por la arquitecta Paulina de 
la Torre Damianovic; y una 
charla de la abogada Sylvia 
Monrroy sobre la Ley de 
Donaciones aplicadas al pa-
trimonio cultural.

Municipio apoya a las 
organizaciones sociales 
con nuevas subvenciones

Punta Arenas

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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La Samsung Galaxy Tab A9+ 5G es 
una tablet ideal para entretenimiento y 
multitarea. Destaca por su gran pantalla 
de 11 pulgadas a 90 Hz y sonido 
envolvente. 
Integra un procesador Snapdragon 695, 
conectividad 5G ultrarrápida, cámara 
frontal centrada para videollamadas y 
una batería duradera de 7040 mAh. 

HASTA EL 3 DE JUNIO
STOCK 50 UNIDADES
PROMOCIÓN CYBER

$139.900
PRECIO NORMAL: $299.900

LIQUIDACIÓN

Celebra 30 años de tradición

Corrida Mes del Mar: más de mil 
participantes darán vida al evento 

Se desarrollará este domingo en la Costanera del Estrecho, en una jornada que combinará deporte, cultura y ●●
tradición.

Punta Arenas vivirá un fin de semana deportivo y cultural inolvidable.
ce
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a

La Armada de Chile, 
junto a la Mutual 
de Seguros de Chile 
y con el apoyo de 

diversos auspiciadores, invita 
a la comunidad magallánica a 
participar en la Corrida Mes 
del Mar 2026, evento que se 
desarrollará este domingo 31 
de mayo en la Costanera del 
Estrecho y marcará el cierre 
de las actividades conmemo-
rativas del Mes del Mar.

Una tradición que une 
deporte y comunidad

Desde hace tres décadas, 
la Corrida Mes del Mar re-
úne a corredores, familias 
y comunidades en distintas 
ciudades del país. Lo que co-
menzó en Viña del Mar se ha 
convertido en un encuentro 

nacional que hoy alcanza a 
Iquique, Talcahuano, Puerto 
Montt y Punta Arenas. Este 
año, por primera vez, la 
corrida se realizará de ma-
nera simultánea en cinco 
ciudades.

En Punta Arenas se es-
pera la participación de 
más de 1.000 inscritos, ci-
fra considerada un hito para 
la región. Los asistentes po-
drán elegir entre distancias 
de 3, 5 y 10 kilómetros, en 
un ambiente que promueve 
valores como la disciplina, el 
compañerismo y el esfuerzo, 
acompañado de un paisaje 
único frente al Estrecho de 
Magallanes.

Programa de actividades
Sábado 30 de mayo
Entrega de kits en Mall 

Espacio Urbano, de 10:00 
a 20:00 horas, con con-
cursos y stands de marcas 
auspiciadoras.

Domingo 31 de mayo 

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

14:00 horas: activaciones 
deportivas y baile entreteni-
do en la Costanera.

15:00 horas: largada de 
las competencias de 10K y 
5K, con premiaciones por 
categorías y sistema de 
Photo finish.

16:30 horas: prueba fa-
miliar de 3K, abierta incluso 
a quienes no alcanzaron a 
inscribirse.

La jornada contará con 
servicios gratuitos para 
los asistentes, como fru-
tas, bebidas energéticas, 
pizzas, masajes y kinesio-
logía, además de concursos 
y actividades recreativas. 
“Queremos que la comu-
nidad magallánica disfrute 
de una verdadera fiesta de-
portiva y familiar”, señaló 
el teniente 1° IM Sterzo 
Beroz.

Cultura y patrimonio
En paralelo, se realiza-

rán actividades culturales 

Compromiso con 
la vida sana

La Mutual de Seguros de 
Chile, institución con 107 años de 
historia y origen en la Armada, 
destacó su compromiso con el 
bienestar y la vida saludable. 
“Nuestros seguros incluyen 
beneficios gratuitos como te-

lemedicina para adultos, niños 
e incluso mascotas”, explicó su 
representante Carla Eggert.

Con deporte, cultura y tra-
dición, Punta Arenas se prepara 
para vivir un fin de semana 
inolvidable que cerrará con 
fuerza las celebraciones del 
Mes del Mar.

en el marco del Día del 
Patrimonio, incluyendo 
visitas al buque rompe-
hielos Almirante Viel en 
el Muelle Prat, al Museo 
Naval y Marítimo Pedro 
Montt, y a la Comandancia 
en Jefe de la Tercera Zona 
Naval.
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Eleam Reflejos del Mar, 
Establecimiento privado, ubicado 
en Juan Williams N° 08051, Punta 

Arenas, con resolución al día.
Informa que en la actualidad tiene 

2 CUPOS DISPONIBLES
para nuevos residentes. 

Interesados llamar al celular 
Nro 999926317

Arriendo local Comercial 
Independiente

200 mts 2 aprox
 oficinas y 3 baños 

ubicación calle zenteno # 119
Corazón del barrio Prat

gran flujo vehicular 

Valor $ 1.850.000
Para agendar visita e 
información Whatsapp 

+569 97207909  / +569 67596732

Conmemoran el aniversario del Día del 
Estado de Croacia en Punta Arenas

Hito que abrió el camino hacia la independencia y soberanía 

El acto reafirmó los lazos históricos y culturales entre Croacia y Magallanes, recordando que la inmigración croata no solo ●●
enriqueció la región, sino que dio fuerza a una identidad compartida que hoy mira con esperanza hacia el futuro.

Frente al Monumento al Inmigrante Croata, se conmemoró el 35º Día del Estado 
croata (Dan državnosti).

te
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En la Plaza Croacia de 
Punta Arenas, fren-
te al Monumento al 
Inmigrante Croata, 

se realizó la conmemora-
ción del 35º aniversario del 
Día del Estado croata (Dan 
državnosti), fecha que re-
cuerda la constitución del 
primer Parlamento multi-
partidista y democrático 
en 1990, un hito que abrió 
el camino hacia la inde-
pendencia y soberanía de 
Croacia.

La ceremonia estuvo 
marcada por momentos 
solemnes, como la interpreta-
ción del Himno Nacional de 
Chile y del Himno Nacional 
de Croacia, junto al iza-
miento de ambas banderas, 
símbolo de respeto y unión 

entre dos pueblos que com-
parten historia y afectos en 
el extremo austral del conti-
nente. La banda de músicos 
del Ejército de Chile acom-
pañó la jornada, aportando 
solemnidad y realce al acto 
con su presencia.

La comunidad croata en 
la Región de Magallanes es 
reconocida como una de las 
más grandes e influyentes de 
la diáspora en el mundo. Su 
inmigración ha sido y sigue 
siendo un hecho histórico-so-
cial positivo, de importancia 
y trascendencia indesmentible 
para el progreso de Chile en 
el sur. Su legado se refleja en 
la economía, la arquitectura, 
el comercio y la cultura de 
ciudades como Punta Arenas 
y Porvenir, donde su presen-
cia es parte esencial de la 
identidad regional.

El cónsul de la República 
de Croacia en Magallanes, 
Alfredo Fonseca Mihovilovic, 
destacó que esta fecha “con-

memora un hecho histórico 
fundamental para nuestra pa-
tria madre, Croacia, que no 
nace en 1990 ni en 1991, sino 
que tiene más de mil años 
de historia, cultura y tradi-
ción, tanto en su territorio 
como en la diáspora”.

Por su parte, el dele-
gado presidencial (s) de 
Magallanes, Javier Labrín, 
subrayó que “Croacia está en 
el corazón de Punta Arenas. 
Tenemos una historia com-
partida y también un futuro 
junto a la comunidad, por eso 
es tan importante acompañar 
esta conmemoración”.

La actividad reafirmó los 
profundos lazos históricos 
y culturales entre Croacia 
y Magallanes, recordando 
que la comunidad croata ha 
sido protagonista en el de-
sarrollo social y económico 
de la región, aportando a la 
construcción de una identi-
dad diversa y enriquecida 
por sus raíces.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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Magallanes quedó al debe en colecta 
Coaniquem: “No vamos a decaer, 

seguiremos trabajando”

En tres días se recolectó más de 5 millones de pesos, cifra similiar al año pasado

La coordinadora regional, Rosa Zúñiga, agradeció a esa parte de la comunidad que colaboró con la rehabilitación de niños ●●
quemados, y reconoció que idearán nuevas estrategias para captar más adherentes para el próximo año. 

En Punta Arenas los voluntarios salieron a captar donantes.

La coordinado-
ra regional de 
Coaniquem, Rosa 
Zúñiga, entregó 

el monto recolectado de 

la colecta que se realizó 
del 6 al 9 de mayo a nivel 
nacional.

Pese a que las expec-
tativas eran 
altas y se rea-
lizó una gran 
difusión para 
que la comu-
nidad colaborara, Zúñiga 
manifestó que los resultados 
no fueron los esperados.

A nivel regional se repar-
tieron más de 300 alcancías, 
pero “muchas de ellas llega-
ron vacías porque no se logró 
salir con los voluntarios”.

La magallánica que es 
la cara visible de la funda-
ción en la región, explicó 
que lo reunido no sobrepa-
só los cinco millones 300 
mil pesos. 

“La colecta estuvo muy 
complicada, pero vamos 

a seguir trabajando. Ese 
es el fin de Coaniquem. 
Vamos a seguir entre-
gando información y 

realizando ca-
pacitación y 
prevención”, 
enfatizó Rosa 
Zúñiga. 

Pese al monto, la coor-
dinadora agradeció a 
la comunidad que par-
ticipó de la campaña: 
“Tendremos que seguir 
trabajando para buscar 
nuevas estrategias para el 
próximo año, cómo poder 
generar y poder aumen-
tar esta cifra, que para 
nosotros es importante. 
Sabemos que estamos en 
un año complicado econó-
micamente y eso influye 
mucho, pero no vamos a 
decaer”, concluyó. 

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

La colecta estuvo 
muy complica-
da, pero vamos a 
seguir trabajando. 
Ese es el fin de 
Coaniquem”.

La colecta se realizó a nivel 
nacional del 6 al 9 de mayo.

Actividad estudiantil Gobernación y Energía

Estudiantes de 
Atención de 
Enfermería del Liceo 
Sara Braun de Punta 
Arenas realizaron 
una actividad de 
prevención en Tabsa, 
en el cruce entre 
Porvenir y Punta 
Arenas. 

En Santiago el 
gobernador regional 
Jorge Flies se reunió 
con la ministra de 
Energía, Ximena 
Rincón, y el 
subsecretario, Hugo 
Briones, para conversar 
sobre la diversificación 
de la matriz energética 
y en los nuevos 
proyectos de hidrógeno 
verde y avances en 
la instalación del 
gaseoducto a Natales en 
el contexto del PDZE.ce
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Fundación Derechos Mayores 
continuará operando en el 

Eleam de Punta Arenas

Tras adjudicación y toma de razón por parte de Contraloría

La organización sin fines de lucro comenzó su gestión en el segundo semestre de 2024 ●●
y desde allí han estado al frente de la institución que acoge a adultos mayores.

El Eleam de Punta Arenas quedó a la deriva en 
2024.

En diciembre de 2024 a 
raíz del termino anti-
cipado de la operación 
del FIDE XII en el 

Establecimiento de Larga Estadía 
para el Adulto Mayor, Eleam, la 
Fundación Derechos Mayores se 
hizo cargo del establecimiento. 

El plazo para continuar con la 
intervención finalizaba mañana, 

pero de acuerdo con la toma de 
razón realizada por la Contraloría 
General de la República el jue-
ves, la Fundación Derechos 
Mayores continuará la opera-
ción del Eleam.

La organización destacó que 
este proceso representa una señal 
de confianza institucional hacia 
un modelo de gestión centrado 
en las personas mayores, desa-
rrollado desde una perspectiva 
de envejecimiento que busca 
fortalecer la autonomía, la inte-
gración comunitaria y la calidad 
de vida de quienes residen en el 
establecimiento.

“La toma de razón y la con-
tinuidad de este trabajo reflejan 
la seriedad, responsabilidad y 
compromiso con que nuestros 
equipos han enfrentado este 
desafío. Detrás de este proceso 
existe un enorme esfuerzo huma-
no desarrollado por trabajadores, 
profesionales y colaboradores 
que han puesto a las personas 
mayores en el centro de cada de-
cisión”, señaló el presidente de 
la Fundación Derechos Mayores, 
Michel Toledo Ortiz.

La organización manifestó 
que la continuidad de la operación 
del Eleam abre una oportunidad 

Se Necesita contratar a: 

Psicologo(a)
Para área de Convivencia Escolar 

20 horas cronológicas 
Enviar CV a: curriculum@nobelius.cl

ARRIENDO DE BODEGAS 
EN PUNTA ARENAS

Disponibles bodegas ubicadas en sector 
Norte, kilómetro 8,5 (08155), en una zona 
estratégica y de fácil acceso.

- Bodegas completamente cerradas
- Oficinas incluidas
- Acceso apto para camiones
- Energía eléctrica trifásica
- Servicios independientes

Ideal para almacenamiento, logística o 
desarrollo de operaciones.

Para más información o 
coordinar visita, contáctanos al 

Whatsapp + 56 9 81596635

para avanzar hacia una mirada 
regional más amplia sobre enve-
jecimiento y calidad de vida de 
las personas mayores.

“Magallanes está viviendo 
una transformación demográ-
fica profunda. Hoy el desafío 
ya no es solamente contar con 
infraestructura o prestaciones, 
sino desarrollar una estrategia 

regional capaz de anticiparse al 
envejecimiento de la población. 
Creemos que la región tiene las 
condiciones para transformar-
se en un referente nacional en 
esta materia, fortaleciendo el 
trabajo conjunto entre institu-
ciones públicas, municipios, 
academia y sociedad civil”, afir-
mó Toledo.

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

Magallanes está 
viviendo una trans-
formación demo-
gráfica profunda. 
Hoy el desafío ya 
no es solamente 
contar con infraes-
tructura o presta-
ciones”.

Taller de salud

Estudiantes de Nutrición y Dietética de la 
Universidad de Magallanes realizaron un taller 
enfocado en la promoción de una alimentación 
saludable y la actividad física para un 
envejecimiento saludable a los usuarios del 
Voluntariado Vive Feliz.
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Nueva reina en Natales

Antonieta Miranda se coronó anoche como 
Miss Natales 2026. La gala de coronación se 
realizó en el contexto del 115 aniversario de la 
comuna. 
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Familia magallánica debe reunir más de 
$19 millones para operar a bebé de 5 meses

Celeste padece de craneosinostosis y ventriculomegalia 

Para costear la millonaria intervención, una parte de la comunidad magallánica se encuentra realizando rifas, bingos, ●●
transmisiones en vivo a beneficio y otras actividades solidarias. Por su parte, el Instituto Don Bosco de Punta Arenas también 
se encuentra impulsando diversas actividades. 

La bebé de 5 meses debe someterse a dos cirugías.

Con solo cinco meses de 
vida la magallánica 
Celeste padece de dos 
patologías: craneosi-

nostosis, una condición que 
provoca el cierre prematuro 
de los huesos del cráneo, y 
ventriculomegalia, un tipo de 
hidrocefalia externa que afecta 
el cerebro.

Es por ello que su familia 
se encuentra realizando rifas, 
bingos, transmisiones en vivo 
a beneficio y otras actividades 
solidarias para reunir más de 
19 millones de pesos. Incluso el 
Instituto Don Bosco de Punta 
Arenas se encuentra realizan-
do aportes. 

Celeste necesita someterse 
a dos intervenciones quirúrgi-

cas en su cabeza. La primera 
corresponde a una remodela-
ción craneal que permitirá que 
su cráneo tenga el desarrollo 
adecuado. La 
segunda podría 
ser una cirugía 
endoscópica o 
la instalación de 
una válvula de-
rivativa, lo que 
dependerá de 
los resultados 
de una resonan-
cia que aún está 
pendiente.

L a  m i r a d a 
especialista 

La familia 
de la pequeña 
explicó que los especialis-
tas han planteado observar la 
evolución de la menor duran-
te los próximos meses antes 
de intervenir. Sin embargo, 
sus padres temen que esa es-

pera pueda significar un riesgo 
irreversible.

“Nos dijeron que podían ir 
viendo su desarrollo hasta agosto, 

pero nosotros no 
podemos espe-
rar. No queremos 
llegar a una ur-
gencia o que le 
quede alguna se-
cuela para toda la 
vida”, explican 
con angustia.

La fuerza de 
la comunidad

A pesar de la 
incertidumbre, la 
familia destaca 
el apoyo que han 
recibido, incluso 

de personas desconocidas.
“Hemos tenido muchos 

aportes de gente que ni siquiera 
conocemos. Eso nos da mucha 
fuerza. Todo suma, por peque-
ño que sea”, señalan.

Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

LA BOUTIQUE INDUSTRIAL MÁS IMPORTANTE DE LA PATAGONIA

VENTAS@MECHANICSHOP.CLAV. COSTANERA Y 
MUELLE MARDONES. MECHANICSHOPTEV

@MECHANIC_SHOP_ @MECHANICSHOP_PUQ

LA MEJOR MARCA DE 
NEUMÁTICOS DEL MUNDO

ENCUENTRAS LINEA FLOTA MAYOR Y MENOR

BRIDGESTONE FIRESTONE ESTÁ DE REGRESO EN 
MAGALLANES DE LA MANO DE MECHANIC SHOP

AUTOS Y SUV -
CAMIONETAS - 

JEEP -   
MOTOS  -

CAMIONES  -

Jesús Nieves
jnieves@elpinguino.com

¿Cómo ayudar? 
Quienes deseen colaborar 
pueden hacerlo a través de 

la siguiente cuenta bancaria: 
Nombre: BÁRBARA LILIANA 
CÁRDENAS HERNÁNDEZ. 

RUT: 19.254.285-5 
Banco: Banco Estado. 
Tipo de cuenta: Cuenta 

Corriente. 
Número de cuenta: 

92000028420.
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Snipe: soberanía 
efectiva en el 
Canal Beagle

El islote que transformó la discordia en presencia

Crónica de una navegación al confín austral del mundo, ●●
donde un joven matrimonio y su perro sostienen la soberanía 
sobre un islote que alguna vez encendió la tensión entre dos 
naciones.

El Islote Snipe en el Canal Beagle, lugar donde la Alcaldía de Mar se transformó 
en un hogar.

El Canal Beagle ama-
nece envuelto en 
esa luz metálica 
que solo cono-

cen los mares australes. 
Desde el muelle de Puerto 
Williams, la Lancha de 
Servicio General “Hallef” 

suelta amarras y enfi-
la proa hacia el oriente, 
abriéndose paso entre 
aguas que han sido tes-
tigos de exploradores, 
naufragios y disputas 
centenarias. A bordo 
viajan el comandante del 
Distrito Naval Beagle, 
capitán de Navío Manuel 
Iturria, y el alcalde de 

Cabo de Hornos, Patricio 
Fernández. El destino: un 
punto casi invisible en la 
carta náutica, un peñón 
batido por el viento que 
responde al nombre de 
Islote Snipe.

La navegación dura 
poco menos de una hora, 
pero cada minuto pare-
ce transportar a quienes 

Extracto. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-1670-2025, caratulada 
“Banco del Estado de Chile con ANGEL OLIVARES”. CLAUDIO ALTAMIRANO RODRI-
GUEZ, abogado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con 
escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario 
Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de 
esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, 
Comuna de Santiago, a US respetuosamente digo: Mi representado es dueño y legítimo 
tenedor del Pagaré, correspondiente a la Operación Nº113236622 que fue suscrito con fe-
cha 29 de AGOSTO de 2024, por don(ña) SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, 
ignoro profesión u oficio, domiciliado en ALESANDRI N°408, DE LA COMUNA DE PUNTA 
ARENAS. La firma del deudor fue autorizada por Notario Público Suplente de PUNTA ARE-
NAS, don JOSE MARTINEZ DEMANDES por lo que el instrumento tiene mérito ejecutivo 
conforme lo dispone el artículo 434 Nº4 del Código de Procedimiento Civil. El pagaré fue 
suscrito por la suma de 238,572162 UF con un interés del 4,3% real anual durante el periodo 
comprendido entre la fecha de suscripción del documento y el 30 de JULIO de 2025, fecha 
esta última en que vencerán y se capitalizarán los intereses devengados. A contar de esta 
última fecha, y hasta el día 01 de OCTUBRE DEL 2025, pagará intereses del 4,3% real 
anual, obligándose a pagarla a orden del Banco del Estado de Chile, en 3 cuotas mensuales 
y sucesivas, de 83,288157 UF, las 2 primeras cuotas y de 82,409981 UF la última, con ven-
cimiento los días 01 de cada mes, la primera cuota con vencimiento el día 01 de AGOSTO 
de 2025 y la ultima el día 01 de OCTUBRE de 2025. Conforme lo consignado en el texto 
del pagaré, el deudor, en caso de no pago oportuno de una o más cuotas, está obligado a 
pagar, desde el incumplimiento, intereses equivalentes al máximo convencional según la 
tasa que rija a la fecha de suscripción del pagaré. Sin perjuicio de los demás derechos del 
acreedor, el Banco del Estado de Chile está facultado para hacer exigible la totalidad de la 
deuda como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en 
que se dividió la obligación. Se estableció, asimismo que la obligación es indivisible y podrá 
exigirse su cumplimiento total a cualquiera de sus sucesores y se liberó al tenedor de la 
obligación de protesto. Es del caso que el deudor no cumplió con su obligación al no pagar la 
cuota con vencimiento al día 11 de AGOSTO de 2025, en adelante, por lo tanto el Banco del 
Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuere de plazo 
vencido, demandando la suma de 238,572162 UF que solo a manera de referencia al día 17 
de NOVIEMBRE de 2025 equivalen a $9.457.857, más los intereses pactados, corrientes y 
penales devengados y los que se devenguen hasta el completo pago de la deuda, más las 
costas de esta causa. La deuda es líquida, actualmente exigible y la acción ejecutiva no se 
encuentra prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y 
a lo dispuesto en el artículo 98 y demás pertinentes de la Ley 18.092, artículos 254, 434 Nº 
4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes. A US RUE-
GO: Tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de don(ña) SEBASTIAN ALEXAN-
DER ANGEL OLIVARES, ya individualizado, admitirla a tramitación y ordenar se despache 
mandamiento de ejecución y embargo en su contra por la suma de 238,572162 UF que 
solo a manera de referencia al día 17 de NOVIEMBRE de 2025 equivalen a $9.457.857 
más los intereses indicados y costas; requerir de pago al deudor, y disponer se siga ade-
lante esta ejecución hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo 
adeudado, con expresa condena en costas. EN LO PRINCIPAL: DEMANDA EJECUTIVA Y 
SOLICITA SE DESPACHE MANDAMIENTO DE EJECUCION Y EMBARGO. EN EL PRI-
MER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA. EN EL SEGUNDO 
OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO Y DESIGNA DEPOSITARIO 
PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. 
EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CO-
RREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIÓN. Con fecha veintitrés de diciembre de dos 
mil veinticinco, el Tribunal resuelve: Al escrito ingresado por el abogado Francisco Correa 
Montes, por la ejecutante, con fecha 19 de diciembre de 2025, a folio 5, se provee: Téngase 
por acompañado materialmente el documento fundante. Por cumplido lo ordenado. A la de-
manda de folio 1: A LO PRINCIPAL: Despáchese mandamiento de ejecución y embargo por 
la suma de 238,572162 UF equivalente en moneda nacional al día 17/11/2025 a la suma de 
$9.457.857.- AL PRIMER OTROSÍ: Téngase por acompañados los documentos, custódie-
se el documento fundante AL SEGUNDO OTROSÍ: Téngase presente los bienes señalados 
para embargo y el depositario designado. AL TERCER OTROSÍ: Téngase presente y por 
acompañada la personería. AL CUARTO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y po-
der asumido por los abogados comparecientes y domicilio señalado. AL QUINTO OTROSÍ: 
Téngase presente los correos electrónicos aportados. Cuantía: 238,572162 UF equivalente 
en moneda nacional al día 17/11/2025 a la suma de $9.457.857.- Custodia N°1196-2025. 
MANDAMIENTO Punta Arenas, veintitrés de diciembre de dos mil veinticinco. Requiérase 
a doña SEBASTIÁN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, para que pague a BANCO DEL 
ESTADO DE CHILE, la suma de 238,572162 UF equivalente en moneda nacional al día 
17/11/2025 a la suma de $9.457.857.-, más intereses y costas. No verificado el pago, trábe-
se embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los que quedarán en 
su poder en calidad de depositario provisional y bajo su responsabilidad legal. Con fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintiséis el tribunal resuelve: A la presentación del abogado 
don Francisco Javier Correa Montes, por la ejecutante, de 24 de abril de 2026, folio 39, se 
provee: Por cumplido lo ordenado. Resolviendo lo pendiente del escrito de 26 de enero de 
2026, folio 14: A LO PRINCIPAL: Atendido el mérito de los antecedentes y conforme lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, ha lugar a lo solicitado, notifíque-
se al ejecutado don SEBASTIAN ALEXANDER ANGEL OLIVARES, Cédula de Identidad 
Nª16.443.172-K, por medio de avisos, practicándose 3 publicaciones legales en el diario “La 
Prensa Austral” de esta ciudad atendido que se trata de un diario de circulación regional en 
formato de papel y digital y, por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspondiente a los días 
primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas, 
mediante extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la última publicación para que 
comparezca la ejecutada a las 09:00 horas en las dependencias del Tribunal ubicada en 
Avenida Independencia N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respecti-
vo requerimiento de pago en rebeldía.

032531268302!

  
Juan Carlos Ronald Sparza Arriagada 
Secretario 
PJUD 
Veintiocho de mayo de dos mil veintiséis 
15:53 UTC-3 
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Reportaje

Cabo primero Armin Riquelme junto a su esposa Camila De la Torre y el alcalde 
de Cabo de Hornos y Antártica Chilena Patricio Fernández.

PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

van a bordo más lejos 
en el tiempo que en la 
distancia. El Beagle se 
despliega ancho y so-
lemne, flanqueado por 
montañas que aún guar-
dan nieve en sus cumbres 
y por bosques que des-
cienden hasta tocar el 
agua. Petreles cruzan el 
cielo plomizo y rozan el 
agua, cuan mágico vuelo 
que parece guiar historias 
en el mar. De cuando en 
cuando, el lomo oscuro de 
un lobo marino rompe la 
superficie. Aquí, donde el 
continente americano se 
deshilacha en islas, cana-
les y fiordos, la geografía 
misma parece recordar 
que la soberanía no es 
un concepto abstracto: 
es presencia, es perma-
nencia, es voluntad.

A lo lejos, en las cer-
canías de la Isla Picton, 
comienza a perfilarse 
Snipe. Pequeño, terco, 
solitario. Un islote que 
desde la cubierta apenas 
se distingue del olea-
je, pero que carga sobre 
sus rocas un peso histó-
rico desproporcionado a 
su tamaño.

Una herida que 
casi fue guerra

Porque Snipe no siem-
pre fue silencio y faro. En 
1958, este mismo peñón 
estuvo a punto de incen-
diar el Cono Sur. Aquel 
año, la instalación y pos-
terior remoción de una 
baliza chilena, seguida 
de la presencia de fuer-
zas argentinas en el islote, 
desató una de las crisis 
diplomáticas más serias 
entre ambos países en la 
región del Beagle. El lla-
mado “incidente del Islote 
Snipe” tensó las relacio-
nes bilaterales hasta el 
filo del conflicto armado 
y se convirtió en uno de 
los antecedentes directos 
de la larga controversia 
que solo encontraría cau-
ce definitivo décadas más 
tarde, con la mediación 
papal y el Tratado de Paz 
y Amistad de 1984.

Hoy, donde antaño 
se midieron las bande-
ras, ondea sin disputa 

la chilena. Y la mejor 
prueba de esa sobera-
nía consolidada no es 
un cañón ni una guar-
nición: es un hogar.

La Alcaldía de Mar 
de alma austral

Al desembarcar, la 
comitiva es recibida por 
el alcalde de Mar del 
Islote Snipe, el cabo pri-
mero Armin Riquelme, 
junto a su esposa, la si-
cóloga Camila De la 
Torre, y un tercer ha-
bitante que corre alegre 
entre las rocas: Rocky, 
el perro que ladra a las 
olas como si también 
montara guardia. Son 
un matrimonio joven 
que, lejos de amilanar-
se ante la soledad del 
islote, decidió levan-
tar entre estas rocas un 
verdadero hogar. Ellos 
son, literalmente, Chile 
en este rincón austral 
del planeta.

El capitán de Navío 
Iturria observa el paisaje 
y resume la magnitud de 
lo que allí ocurre: “Acá 
este matrimonio se en-
cuentra efectivamente 
aislado, siendo parte de 
una red de 11 alcaldías 
de mar de las cuales 10 
son habitadas por ser-
vidores navales junto a 
sus familias, realizando 
tareas de salvaguarda 
de la vida humana en el 
mar, control de tráfico 
marítimo y soberanía, 
siendo de esta manera 
una red que fortalece la 
presencia del Estado de 
Chile, que nos permi-
te ser la puerta natural 
al Territorio Chileno 
Antártico”, afirma. En 
sus palabras, Snipe deja 
de ser un punto solitario 
para revelarse como un 
eslabón de una cadena 
que abraza el extremo 
austral y proyecta a la 
nación hacia el conti-
nente blanco.

El alcalde de Cabo 
de Hornos y Antártica 
Ch i lena ,  Pa t r ic io 
Fernández, conmovido, 
confiesa que incluso 
tras años de servicio 
sigue descubriendo la 

tierra que representa. 
“Es muy simbólico es-
tar acá, la soberanía es 
lo simbólico, el Estado 
de Chile presente. Como 
alcalde estoy conocien-
do, pese a los años de 
servicio, un poco más el 
territorio con esta opor-
tunidad de estar acá en 
el Islote Snipe, donde el 
territorio es tan gran-
de y magnífico, pero 
no nos damos cuen-
ta de lo que tenemos a 
nuestro alrededor y no 
lo podemos apreciar”, 
reflexiona, mientras el 
viento le obliga a entre-
cerrar los ojos.

Vivir y velar al 
mismo tiempo

Para el cabo Primero 
Riquelme, la misión 
es también una for-
ma de vida. “Esta ha 
sido una experiencia 
familiar y profesional 
muy gratificante, rea-
lizando importantes 
tareas al servicio de 
Chile y al mismo tiem-
po disfrutando la vida 
familiar, en donde po-
demos compartir y estar 
juntos 24/7, al mismo 
tiempo que realizo im-
portantes tareas tanto 
de salvaguarda de la 
vida humana en el mar, 
control de tráfico marí-
timo y registro de datos 
meteorológicos en este 
hermoso rincón de nues-
tra patria”, relata. En su 
voz no hay queja por el 
aislamiento, sino el or-
gullo de quien, siendo 
joven, ya custodia una 
frontera.

Camila De la Torre, 
por su parte, llegó al 
islote cargando una 
imagen y se encontró 
con otra muy distinta. 
“Cuando mi esposo me 
comentó que habíamos 
quedado seleccionados 
para ir al Islote Snipe 
me imaginaba una roca, 
pues en el mapa no se 
divisa muy bien lo que 
es. Al llegar acá y junto 
con él empezar a hacer 
esta vivencia de lo que 
es hacer soberanía es 
muy gratificante, y no 

es solo como me lo ima-
ginaba, pues tiene una 
historia increíble la cual 
involucra de qué mane-
ra el Estado se ratificó 
para hacerse presente 
en nuestro territorio”, 
cuenta, mirando el ho-
rizonte donde el mar y 
el cielo se confunden en 
un mismo gris infinito. 
En ese gesto se adivina 
el temple de una pareja 
que este desafío en un 
proyecto compartido.

El regreso
Cuando la “Hallef” 

vuelve, Snipe comien-
za a empequeñecer en 
la estela, queda flotando 
una certeza. La sobera-
nía del confín austral no 
se sostiene únicamente 
con tratados, mapas ni 
efemérides: se sostie-
ne con personas. Con 
un joven matrimonio 
que convirtió un peñón 
histórico en un hogar, 
con un perro que co-

rre entre las rocas, con 
una luz que se enciende 
cada noche para guiar 
a quien navegue estas 
aguas.

Snipe fue, hace casi 
siete décadas, símbo-
lo de discordia. Hoy 
es símbolo de perma-
nencia. Y mientras ese 
matrimonio vele en este 
islote del rincón austral, 
Chile entero seguirá 
despierto en su fronte-
ra más remota.

REMATE

JUZGADO DE LETRAS Y GARANTIA DE PUERTO NATALES, en causa Rol  
C- 450-2024, “BANCO DE CHILE con DÍAZ”, se ordenó rematar el 18 de junio de 2026 
a las 12:00 horas (horario Magallánico), de manera presencial. El inmueble corresponde 
al ubicado en calle Regidor Pedro Ojeda Pantoja N° 1675, sitio 3, manzana A12, 
de Puerto Natales, inscrito a nombre del demandado a Fojas 1558 vuelta, N° 893 del 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Natales del año 
2019. Mínimo para la subasta $23.616.023. Para tener derecho a participar en la subasta 
y hacer posturas, los interesados deberán presentar garantía en dinero efectivo, vale 
vista a la orden del tribunal o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el Portal  
www.pjud.cl, que acredite el pago o depósito en la cuenta corriente del Tribunal a la 
cuenta corriente del Tribunal N° 91500017134 del Banco Estado, RUT 61.978.800-1, por 
el equivalente al 10% del mínimo fijado para el inmueble a subastar El subastador deberá 
pagar el precio de adjudicación íntegramente y al contado, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes al de la fecha de la subasta. Demás antecedentes con Secretaría del Tribunal y 
en bases de remate aprobadas en autos.

037265266937!

!
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Sonia Jeannette Araya Pizarro 
"#$%#&'%()!*+,-!
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ESPECIAL

Sokol y Presidente Ibáñez abren la 
segunda jornada del Regional de Fútbol

El partido está pactado a las 14:30 horas en el Complejo ●●
Francisco Bermúdez de la Asociación Barrio Sur. De fondo lo 
haran Yungay y Bories. 

En la gráfica el cuadro de Bories, representante del fútbol natalino.

Los  e le ncos  de 
Sokol y Presidente 
I báñez ,  repre -
sentantes de la 

Asociación Punta Arenas 
y 18 de Septiembre res-
pectivamente, serán los 
encargados de abr ir la 
segunda fecha del cua-
d r a n g u l a r  f i n a l  d e l 
Campeonato Regional de 
Clubes 2026.

El partido, a jugarse a 
las 14:30 horas en la can-
cha Segundo Silva Mella 
del Complejo Francisco 
Bermúdez, es el preliminar 
de la reunión que de fondo 
tendrá como protagonistas 
a los cuadros de Yungay, de 
la Asociación Barrio Sur, y 
Bories de Puerto Natales.

Programación

Sábado 30 de Mayo
-Sokol

vs Presidente Ibáñez 
14:30 horas.

-Yungay
vs Bories
16:30 horas

Domingo 31 de Mayo
-Bories 
vs Sokol
13:30 horas.

-Yungay
vs Presidente Ibáñez 
15:30 horas.

Elige Calidad, 
Elige Termoaustral

ENVÍANOS TU 
PROYECTO

+569 82812334 VENTANAS-DE-PVC-TERMOAUSTRAL

PINCHA AQUÍ

DIRECCIÓN: CIRCUNVALACIÓN ESQ. GENERAL DEL CANTO
VENTASTERMOAUSTRAL@GMAIL.COM       +56 227775005

Ventanas de Pvc - Termopaneles Térmicos y de Seguridad

FÁBRICA DE VENTANAS

HORARIOS DE 
ATENCIÓN:
LUNES A JUEVES 

MAÑANA: 08:00 A 12:30 HRS. 

TARDE: 14:00 A 18:00 HRS.

VIERNES 

MAÑANA: 08:00 A 12:30 HRS. 

TARDE: 14:00 A 17:30 HRS.

SÁBADO Y DOMINGO CERRADO

REMATE.

Ante Tercer Juzgado de Letras de Punta Arenas, Independencia 617, Tercer Piso, 

Punta Arenas, se rematará el viernes 12 de junio del año 2026, a las 11:00 horas 

inmueble de propiedad del ejecutado JISSENIA VANESSA CHEUM TRIVIÑO, 

rut 17237673-8. El inmueble a subastar corresponde al ubicado en calle Antonio 

Rodríguez, hoy Pasaje Puma número cero quinientos treinta y dos, que corresponde 

al SITIO NÚMERO CINCUENTA Y TRES de la MANZANA NÚMERO CINCO de la 

“POBLACIÓN VEINTIUNO DE MAYO”, conforme al plano número tres mil setecientos 

treinta ejecutado por la Dirección de Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad 

de Magallanes y protocolizado en la Notaría de don Orlando Godoy Reyes con el 

número veintiséis el doce de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, cuyos 

deslindes son los siguientes. NORTE, sitio número cincuenta y nueve, SUR, calle 

Antonio Rodríguez, hoy Pasaje Puma, ORIENTE, sitio número cincuenta y cuatro; 

y PONIENTE, sitio cincuenta y dos. El dominio del inmueble se encuentra inscrito 

a nombre del demandado a fojas 1525, N° 2434 en el Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas del año 2019. Inmueble con rol de 

avalúo fiscal N°2544-08 de la comuna de Punta Arenas. Postura mínima $42.417.649.- 

Precio pagadero contado. Interesados deberán rendir caución 10% mínimo fijado 

mediante vale vista a nombre del tribunal, el cual deberá ser entregado entre los días 

lunes y viernes, en horario de 10:00 a 14:00 horas, a más tardar el día anterior de la 

fecha del remate, en la secretaría del tribunal. La audiencia decretada se realizará 

de manera presencial en el Tribunal. Bases y demás antecedentes en juicio ejecutivo 

caratulados “Banco del Estado de Chile con Cheum Triviño, Jissenia Vanessa”, Rol N° 

C-1362-2020.- PUNTA ARENAS, 25 de mayo de 2026. SECRETARIA.

037978267808
!

!
 
Ana Carolina Izquierdo Monasterio 
Secretario 
PJUD 
Veintiséis de mayo de dos mil veintiséis 
10:20 UTC-3 
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Puesto a puesto se peleará el 
podio en la 3ra fecha del karting 

“Gran Prix Velocidad Extrema”
El certamen tuerca, a desarrollarse el 13 de junio en el circuito de Rally Kart, vivirá la tercera fecha de la temporada y el ●●

final del campeonato de invierno.

Los pilotos regiona-
les ya comienzan 
a calentar motores 
para lo que será el 

desarrollo de la tercera fecha 
del Campeonato Regional 
de Karting en su tempo-
rada 2026 y que, además, 
marcará el final del mini 
campeonato de invierno 
que, en esta ocasión, lle-
va el nombre “Gran Prix 
Velocidad Extrema”. 

El certamen tuerca 
organizado por “Pasión 
Deportiva” se desarrolla-
rá en la pista de Rally Kart 
el 13 de junio. Por ello se 
espera contar con un buen 
número de pilotos inscritos 
en cada una de las catego-
rías, quienes saldrán a la 
pista a buscar la mejor posi-

cion durante la carrera que, 
en esta ocasión no será por 
tiempo, sino que por lugar 
de llegada al término de la 
carrera.

A continuación deta-
llamos las categorías en 

competencias, dejando abier-
ta la invitación para todos los 
pilotos que quieran sumar-
se a este gran desafío:

-Categoría Mini
(10 a 11 años).

-Infantiles A
(12 a 13 años).

-Infantiles B
(14 a 15 años). 

Junior 
(16 a 17 años).

-Damas
(17 años en adelante).

-Categoría “Debutantes”

(Mayores de 18 años y 
que van a correr por prime-
ra vez).

-Expertos
(18 años en adelante).

-Master A
(70 a 80 kg.).

-Master B
(81 a 90 kg.).

-Master C

(91 y más kg.).

El evento tuerca, que ya 
tiene las inscripciones abier-
tas en el celular +56 9 4278 
9282, cuenta con el auspi-
cio de Pingüino Multimedia, 
M o b i l -  C o m e r c i a l 
Harambour, Constructora 
Aliro Cárdenas, Carnicería 
Toro Gaucho y el patro-
cinio de Espacio Urbano 
Pionero, Rally Kart y CG8 
producciones.
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HACEMOS TUS SUEÑOS REALIDAD

GRAN PROMOCIÓN CONSTA: CALDERA MURAL MARCA ANWO MOD. 20/22 O MARCA BERETTA MOD. 24 + DUCTO EVACUACIÓN GASES + FILTRO 
MAGNÉTICO ESTANQUE EXPANSIÓN 12 LITROS + MANIFOLD + 4 RADIADORES 500X1000 + VÁLVULAS SUMINISTRO Y RETORNO + BANDEJAS TIPO 
LEGRAND 100X50 + AISLACIÓN TÉRMICA + TUBERÍAS PPR + TERMOSTATO ANÁLOGO + PUESTA EN MARCHA.

1 AÑO DE GARANTÍA EN PRODUCTOS Y SERVICIO DE LA INSTALACIÓN, COMPONENTES Y PIEZAS

INCLUYE:
MATERIALES
MANO DE OBRA
PUESTA EN MARCHA
1 AÑO DE GARANTÍA

CONTACTO INGENIERIA: +56 9 9626 7151 / CONTACTOSICAV@YAHOO.COM
CONTACTO COMERCIAL: +56 9 8902 1152 / COMERCIALSICAV@YAHOO.COM

calefaccion_central_sicav Manantiales 0904 Esquina Fuinque

GRAN 
PROMOCIÓN

$2.400.000
MAYO 2026

COTICE SU CALEFACCIÓN
+56 9 9999 2282
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Con un circuito de 8 kilómetros en 
la Reserva Nacional de Magallanes se 
celebrará el “Día de la Mujer de Trail”

La actividad es organizada de manera conjunta por mujeres de los clubes Indómito Trail Runners y Magallanes Trail ●●
Runners, bajo el marco de la Federación de Trail Running de Chile (Fetrachi). 

Este sábado, a partir 
de las 10:00 horas, 
se llevará a cabo 
un encuentro de 

Social Trail en la Reserva 
Nacional de Magallanes. 
Esta actividad es totalmente 
gratuita y está especial-

mente dirigida a todas las 
mujeres que disfrutan de 
la naturaleza y el deporte 
al aire libre.

El evento es organizado de 
manera conjunta por mujeres 
de los clubes Indómito Trail 
Runners y Magallanes Trail 
Runners, bajo el marco de la 
Federación de Trail Running 
de Chile (Fetrachi). 

El objetivo principal de 
esta iniciativa es celebrar 
el Día de la Mujer de Trail, 
fortalecer la comunidad de 
trail running femenino en 
la región y motivar a que 
cada vez más mujeres se su-
men a esta disciplina.

Para la jornada se ha 
preparado un circuito de 
aproximadamente 8 kiló-
metros, diseñado tanto para 
corredoras con experiencia 
previa como para aquellas 
que se están iniciando en 
el trail, y si bien no será 
competitivo, al final de la 
jornada habrá regalos sor-
presas a través de un sorteo, 
con premios donados por 
algunos auspiciadores.

Con el fin de garanti-
zar la tranquilidad de las 
participantes, la ruta estará 
completamente señaliza-
da y contará con puntos 
de seguridad y asistencia 
gracias al valioso apo-

yo de la Delegación de 
Magallanes del Cuerpo 
de Socorro Andino.

“Es fundamental 
visibilizar este hito, 
porque cada vez so-
mos más las mujeres 
que nos atrevemos a 
practicar este deporte 
outdoor sin importar el 
clima. En las carreras 
de Magallanes se nota 
esa fuerza: nos inscri-
bimos en la fecha que 
sea, y si hay que cru-
zar ríos o cae nieve, lo 
disfrutamos el doble”, 
comentaron desde la 
dirigencia.

“Para nosotras 
este día es sumamen-
te especial, porque es 
la primera vez que 
se conmemora en 
Chile. Esta energía 
nos da el impulso 
para seguir haciendo 
comunidad y asegu-
rar que esta sea la 
primera celebración 
de muchas más en 
el futuro”, finali-
zaron diciendo.

Christian González
cgonzalez@elpinguino.com
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El certamen que finaliza este domingo en su tercer día de ●●
competencia, se desarrolla en las instalaciones del Gimnasio 
Fiscal.

Desde las 9:15 horas en 
las instalaciones del 
Gimnasio Fiscal, se 
continuará desarro-

llando la tercera versión del 
Campeonato de Balonmano 
“Copa Caiquén”.

El torneo cuenta con la 
competencia en la categoría 
Juvenil Varones con parti-
cipacion de los equipos BM 
Caiquén, Bagual Balonmano y 
Puerto Natales, mientras que 
en Cadetes Varones partici-
parán BM Caiquén, Bagual 
Balonmano, Puerto Natales 
y BM Australis. Además se 
disputará un encuentro es-
pecial de la categoría Mini, 
en una nueva edición que si-
gue aportando al crecimiento 
y desarrollo del balonmano 
regional.     

Programación 

Sábado 30 de mayo

Cadete Varones
-BM Australis
vs BM Caiquén
9:15 hrs.

Juveniles Varones
-BM Caiquén
vs Bagual Balonmano
10:30 hrs.

Cadete Varones
-Bagual Balonmano
vs BM Australis
11:45 hrs.

-Puerto Natales
vs BM Caiquén
12:45 hrs.

Juvenil Varones
-Puerto Natales
vs Bagual Balonmano

13:45 hrs.

-Encuentro Mini
15:00 hrs.

Break 30 minutos.
16:30 hrs.

Juvenil Varones
-BM Caiquén
vs Puerto Natales
17:00 hrs.

Break 30 minutos.
18:15 hrs.

Cadete Varones

-Bagual Balonmano
vs Puerto Natales
18:45 hrs.

Juveniles Varones
-Bagual Balonmano
vs Puerto Natales
19:45 hrs.

EXTRACTO. Ante 1° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-227-2026, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con FERREIRA ZEBALLOS”. CLAUDIO ALTAMI-
RANO RODRIGUEZ, abogado, mandatario judicial en representación convencional del 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según se 
acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada 
ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que acompaño 
en un otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo O´Higgins 
Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, a US respetuosamente digo: Mi representado 
es dueño y legítimo tenedor del Pagaré, correspondiente a la Operación Nº192979442, 
con fecha 16 de SEPTIEMBRE de 2024, don (ña) HERNAN EDUARDO FERREIRA ZE-
BALLOS, ignoro profesión u oficio, domiciliado en BRICEÑO N°684, DE LA COMUNA 
DE PUNTA ARENAS. La firma de los suscriptores fue autorizada por Notario Público de 
PUNTA ARENAS, don JOSE MARTINEZ DEMANDES por lo que el instrumento tiene 
mérito ejecutivo conforme lo dispone el artículo 434 Nº4 del Código de Procedimiento 
Civil. El pagaré fue suscrito por la suma de 2023,071118 UF. con un interés del 4,30% 
real anual durante el periodo comprendido entre la fecha de suscripción del documento 
y el 29 de SEPTIEMBRE de 2025, fecha esta última en que vencerán y se capitalizarán 
los intereses devengados. A contar de esta última fecha, y hasta el día 01 de DICIEM-
BRE DEL 2025, pagará intereses del 4,30% real anual, obligándose a pagarla a orden 
del Banco del Estado de Chile, en 3 cuotas mensuales y sucesivas, de 709,76425 UF, 
las 2 primeras cuotas y de 702,28063 UF. la última, con vencimiento los días 01 de cada 
mes, la primera cuota con vencimiento el día 01 de OCTUBRE de 2025 y la ultima el día 
01 de DICIEMBRE de 2025. Conforme lo consignado en el texto del pagaré, el deudor, 
en caso de no pago oportuno de una o más cuotas, está obligado a pagar, desde el 
incumplimiento, intereses equivalentes al máximo convencional según la tasa que rija 
a la fecha de suscripción del pagaré. Sin perjuicio de los demás derechos del acreedor, 
el Banco del Estado de Chile está facultado para hacer exigible la totalidad de la deuda 
como si fuese de plazo vencido en el caso de no pago de cualquiera de las cuotas en 
que se dividió la obligación. Se estableció, asimismo que la obligación es indivisible y 
podrá exigirse su cumplimiento total a cualquiera de sus sucesores y se liberó al tenedor 
de la obligación de protesto. Es del caso que el deudor no cumplió con su obligación al 
no pagar la cuota con vencimiento al día 10 de OCTUBRE de 2025, en adelante, por lo 
tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deuda 
como si fuere de plazo vencido, demandando la suma de 2023,071118 UF que solo a 
manera de referencia al día 12 de ENERO de 2026 equivalen a $80.426.828, más los 
intereses pactados, corrientes y penales devengados y los que se devenguen hasta 
el completo pago de la deuda, más las costas de esta causa. La deuda es líquida, 
actualmente exigible y la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de 
acuerdo a lo expuesto, documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y 
demás pertinentes de la Ley 18.092, artículos 254, 434 Nº 4 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes. A US RUEGO: Tener por interpuesta 
demanda ejecutiva en contra de don(ña) HERNAN EDUARDO FERREIRA ZEBALLOS, 
ya individualizado, admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de eje-
cución y embargo en su contra por la suma de 2023,071118 UF que solo a manera de 
referencia al día 12 de ENERO de 2026 equivalen a $80.426.828 más los intereses 
indicados y costas; requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecu-
ción hasta que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, 
con expresa condena en costas. EN EL PRIMER OTROSÍ: Acompaña documento y 
solicita custodia. EN EL SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba de embargo y 
designa depositario provisional de los mismos. EN EL TERCER OTROSÍ: Acredita per-
sonería. EN EL CUARTO OTROSI: Patrocinio y poder. EN EL QUINTO OTROSI: Indica 
correo electrónico para notificación. Con fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, 
el Tribunal resuelve: A la presentación del abogado Francisco Correa Montes, por la 
ejecutante, de fecha 06 de febrero de 2026, de folio 5, se provee: Por cumplido lo orde-
nado, proveyendo la demanda de folio 1: A LO PRINCIPAL: Despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo por la suma de 2.023,071118 UF, equivalente al 12 de enero de 
2026, a la suma de $80.426.828. AL PRIMER OTROSÍ: Téngase por acompañados los 
documentos, custódiense. AL SEGUNDO OTROSI: Téngase presente los bienes para 
la traba de embargo y la depositaria provisional designada. AL TERCER OTROSÍ: Tén-
gase presente la personería invocada y por acompañado el documento, con citación. 
AL CUARTO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y poder asumido por el abogado 
compareciente, y téngase presente el patrocinio y poder otorgado al abogado Francis-
co Correa Montes. AL QUINTO OTROSÍ: Téngase presente los correos electrónicos 
aportados. Cuantía 2.023,071118 UF, equivalente al 12 de enero de 2026, a la suma de 
$80.426.828. Custodia N°200-2026. MANDAMIENTO Punta Arenas, nueve de febrero 
de dos mil veintiséis. Requiérase a don HERNÁN EDUARDO FERREIRA ZEBALLOS, 
para que pague a BANCO DEL ESTADO DE CHILE, la suma de 2.023,071118 UF, 
equivalente al 12 de enero de 2026, a la suma de $80.426.828, más intereses y costas. 
No verificado el pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del 
deudor, los que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su 
responsabilidad legal. Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiséis el tribunal 
resuelve: Al escrito presentado por el abogado Francisco Correa Montes, por la ejecu-
tante, de fecha 18 de mayo de 2026, de folio 43, se provee: Atendido el mérito de los an-
tecedentes y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, 
ha lugar a lo solicitado, notifíquese al ejecutado don Hernán Eduardo Ferreira Zeballos, 
por medio de avisos, practicándose 03 publicaciones legales en el diario de circulación 
regional a elección del interesado y, por una sola vez en el “Diario Oficial”, correspon-
diente a los días primero o quince del mes, o al día siguiente, si no se ha publicado en 
las fechas indicadas, mediante extracto. Fíjese el día hábil siguiente de practicada la 
última publicación para que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas (horario Región 
de Magallanes), en las dependencias del Tribunal ubicada en Avenida Independencia 
N°617, de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de 
pago en rebeldía.
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Hoy sigue jugándose 
la 3ra versión de 

la Copa Caiquén de 
Balonmano
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DESPACHOS: PUERTO NATALES - PORVENIR

Biministro Mas tras alto desempleo: 

“Tener a casi 950 mil personas 
sin trabajo es un drama social” 

En Magallanes la tasa de desocupación fue 6,2% en el trimestre febrero – abril ●●
de 2026. 

La desocupación nacional llegó a 9,1% en el 
trimestre febrero-abril de 2026, su mayor nivel 
desde junio de 2021.

“La alta tasa de 
desempleo 
que hemos 
heredado es 

la consecuencia de un país 
que lleva más de una década 
estancado”. Con esas palabras 
reaccionó el biministro de 
Economía y Minería, Daniel 
Mas, tras conocerse el nuevo 
deterioro del mercado laboral 
en Chile. 

A través de su cuenta de 
X, la autoridad abordó el 
complejo escenario que en-
frenta el empleo en el país 
y calificó la situación como 
“un auténtico drama social”. 
“Tener a casi 950 mil personas 
sin trabajo es un auténtico 
drama social. Recuperar el 
crecimiento económico para 
generar progreso social sos-
tenido es un deber moral”, 
sostuvo

El secretario de Estado 
también defendió la agenda 
impulsada por el Ejecutivo 
y aseguró que “el proyecto 
de Reconstrucción Nacional 
es un primer gran paso para 
avanzar hacia el cambio que 
Chile necesita. No hay tiem-
po que perder: es el futuro de 
las familias de nuestro país 
lo que está en juego”. 

Las declaraciones de 
Mas se dieron luego de que 

el Instituto Nacional de 
Estadísticas (INE) informara 
que la tasa de desocupación 
llegó a 9,1% en el trimestre 
febrero-abril de 2026, su 
mayor nivel desde junio de 
2021, en plena pandemia de 
covid-19. 

El indicador además 
extendió a 40 meses con-
secutivos el período con el 
desempleo por sobre el 8%, 
reflejando la persistente de-
bilidad del mercado laboral 
chileno. Según el reporte 
del INE, la cifra implicó un 
aumento de 0,3 puntos por-
centuales en comparación con 
igual período del año anterior, 
debido a que el crecimiento 
de la fuerza de trabajo fue 
superior al avance de las per-
sonas ocupadas.

En Magallanes
En 6,2% se ubicó la tasa 

de desocupación en la Región 
de Magallanes durante el 
trimestre febrero – abril de 
2026 (FMA 2026), de acuerdo 
con la información entrega-
da por la Encuesta Nacional 
de Empleo (ENE), elabora-
da por el Instituto Nacional 
de Estadísticas de Chile 
(INE).

La cifra significó un 
ascenso de 0,6 puntos porcen-

tuales (pp.) en doce meses, 
debido que el alza de la fuerza 
de trabajo (3,5%) fue mayor 
a la presentada por las perso-
nas ocupadas (2,8%). Por su 
parte, las personas desocupa-
das aumentaron 15,0%.

Respecto del mismo pe-
ríodo del año anterior, las 
tasas de participación y de 
ocupación se situaron en 
68,9% y 64,6%, creciendo 
1,8 pp. y 1,2 pp., respecti-
vamente. Por otra parte, la 
población fuera de la fuerza 
de trabajo disminuyó 4,5%, 
influida principalmente por 

personas inactivas habitua-
les (-5,1%).

En las mujeres, la tasa 
de desocupación se situó en 
8,5%, con un incremento de 
1,1 pp. en doce meses; mien-
tras que en los hombres, la 
tasa de desocupación fue 
4,4%, con un alza de 0,2 pp. 
en el mismo período.

En doce meses, la esti-
mación del total de personas 
ocupadas experimentó un 
crecimiento de 2,8%, inci-
didas tanto por las mujeres 
(5,9%) como por los hom-
bres (0,6%). 

El llamado a moviliza-
ción estudiantil convocado 
por la Confederación de 
Estudiantes de Chile (Con-
fech) para el próximo 3 
de junio sumó un nuevo 
respaldo. El Colegio de 
Profesores confirmó su 
adhesión al paro nacional, 
ampliando la convocatoria 
que busca manifestarse 
contra diversas inicia-
tivas impulsadas por el 
Gobierno.

La paralización, que 
se realizará apenas dos 
días después de la Cuen-
ta Pública presidencial, fue 
anunciada originalmente 
por la Confech como una 
jornada de marchas y mo-
vilizaciones en todo el país 
bajo la consigna de defen-
der una educación pública 
“al servicio de las grandes 
mayorías”.

Entre las principales 
críticas planteadas por 

el movimiento estudian-
til figuran el proyecto de 
Escuelas Protegidas, la 
denominada “megarre-
forma” impulsada por el 
Ejecutivo y los recortes 
presupuestarios en mate-
ria educacional.

Desde el Colegio de 
Profesores informaron que 
sus bases se sumarán a la 
convocatoria en las dis-
tintas regiones del país, 
llamando a los docentes a 
participar de las activida-
des que se desarrollen en 
cada territorio de acuerdo 
con sus propias realidades 
y demandas locales.

La adhesión del gre-
mio docente fortalece la 
movilización convocada 
por la Confech, que será 
la primera paralización 
nacional impulsada por 
la organización estudian-
til desde la instalación del 
actual Gobierno.

Colegio de Profesores se
adhiere al paro nacional

Para el 3 de junio
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Chile tiene la mayor tasa de 
desempleo de Sudamérica 

Fiebre en el mercado laboral 

En todo caso, aunque varios vecinos muestran cifras menores de desocupación, ●●
esconden altísimas tasas de informalidad laboral. 

La situación laboral se ha visto especialmente deteriorada por el impacto en 
el empleo femenino. 

El Instituto Nacional 
de Estadíst icas 
(INE) volvió a en-
cender las alarmas 

en el mercado laboral chileno. 
En el trimestre febrero-abril 
de 2026, la tasa de desem-
pleo en el país llegó a 9,1%, 
la más alta desde junio de 
2021, en plena crisis por la 
pandemia de covid-19. La 
situación laboral se ha visto 
especialmente deteriorada 
por el impacto en el empleo 
femenino. La desocupación 
de las mujeres llegó a 10,5%, 
mientras que la de los hom-
bres se situó en 8%. 

Para los jóvenes, en tan-
to, el panorama es aún peor: 
el desempleo juvenil ano-
tó una tasa del 22,8% en el 
trimestre, llegando a un 28% 
en las mujeres y un 18,7% en 
los hombres.

“No solo es preocupante 
el menor empleo, sino su ca-
lidad. De los 68 mil empleo 
que se crearon, se destruye-
ron 40 mil empleos formales 
y se crearon 108 mil empleos 
informales”, acotó el minis-
tro del Trabajo, Tomás Rau. 
“Son tasas que no son tole-
rables”, sostuvo a EmolTV 
el economista y director 
del Centro de Encuestas y 

Estudios Longitudinales de 
la U. Católica, David Bravo. 
“Estamos mirando las conse-
cuencias de haber desatendido 
una crisis laboral en el mo-
mento adecuado, que no era 
hoy día, sino que era el 2021-
2022”, añadió. 

“Con esta tasa, Chile hoy 
en día debe estar en la ca-
beza de América Latina en 
desempleo”, subrayó Bravo. 
Emol revisó los datos de los 
organismos estadísticos de 
los países sudamericanos, 
y efectivamente Chile pre-

CONSTRUYA
BASES SÓLIDAS

CEMENTO
COMODOROEX

IJA

PUNTOS DE VENTA XII REGIÓN
Punta Arenas
Comercial de la Patagonia   Avenida Principal Zona Franca
El Águila Constructor   Avenida Frei 0510
Ferretería Prat   Arturo Prat 2573 / Mardones 0995/ 
Ferretería Campo Sur   Avenida Frei 1324
Ferretería Incoin   Ignacio Carrera Pinto 1169
Comercializadora mic spa   Av. Salvador Allende nº 0390
Gomplas   Maipú 428
Ferreteria Martin          Tucapel 0415
Ferretería Gestión Patagonia.   Costanera Del Río nº 0498.
Ferretería El Maestro   Cacique Papón nº 3477.
Ferretería Katrina Spa.   Entrada Nelda Panicucci
Ferretería Divar   Avda. Circunvalación Nr. 83
Prodalam   Las Liebres sitio 29 Barrio Industrial.
Ferretería Ferremundo   Jorge Montt N* 35. Playa Norte.
Ferretería Mercedes   Marcel Callo N* 01131. Pobl.
Ferretería San Agustín   Avda. Martinez  de Aldunate N*3656.
Ferretería La Cinco   Enrique Rosales N* 0367  Pobl. 18 septiembre.
Ferretería Formantel    Avda. Eduardo Frei N*278.
Ferretería Divar   Circunvalacion n* 83 Aves Autrales
Ferretería Versal   Las Heras N* 712
Ferretería Santos Mardones    Pedro De Valdivia N* 01295.
Ferretería M&H Spa.      Ruta 9 Norte Km. 10,5 N*010563.
Ferretería MIM    Santa Juana 14. Barrio Sur
Ferretería Sanvenir     Arauco 2845 - Esq. Miraflores
Ferretería Independencia     Av. Pdte. Salvador Allende Gossens 0487
Ferretería El Pañol Spa     Calle la Dehesa 2784 esq. Pedro Aguirre Cerda. Barrio Sur
Ferretería El Mirador    Av. Circunvalacion n* 1950-a
Comercializadora Sheila    Pasaje Mar Caribe 820
Ferretería Orion     Chiloé 1982
Almacen Ferretero   Teniente Serrano n* 1058
La cosa del coso   Francisco Antonio Pinto n* 0708

Puerto Natales
Ferretería El Águila   Bulnes 1083
Gomplas Puerto Natales   Manuel Bulnes 1297

Porvenir
Ferretería Ferrando   Monseñor Señoret 363
Ferretería Koiuska   Koiuska nº 155

Cemento 
Certificado 
por el IDIEM
Sacos de
 25 Kilos.

COMERCIAL DE LA PATAGONIA

senta la tasa de desempleo 
más alta de la región. De 
todas formas, es importan-
te resaltar el altísimo nivel 
de informalidad que pre-
sentan algunas economías 
del barrio, que en algunos 
casos más que doblan la in-
formalidad del 26,7% que 
presenta Chile.

Es la situación, por ejem-
plo, de Bolivia y Ecuador, 
que presentan un nivel de 
desocupación 3,2% y 3,1%, 
respectivamente, pero con 
tasas de informalidad que 
superan el 55%. “En todos 
esos países hay baja des-
ocupación pero también la 
tasa de informalidad es al-
tísima. En Ecuador, Bolivia 
o Colombia, la tasa de infor-
malidad está sobre el 55%, 
son economías muy informa-

les. Entonces, lo que ocurre 
es que la gente trabaja por 
necesidad de subsistencia, 
con cualquier ingreso y en 
condiciones muy precarias, 
entonces no es raro que en 
esos países la tasa de desocu-
pación sea tan baja”, comentó 
Bravo a Emol. 

Dicho eso, resaltó la im-
portancia de no solo ver el 
nivel de desempleo, sino que 
también su tendencia. “Si 
tu miras Bolivia, Ecuador, 
Colombia y todos estos paí-
ses, todos subieron su tasa de 
desocupación en la pandemia, 
pero todos bajaron después. 
Entonces, efectivamente la 
tendencia en esos países ha 
sido clara. Lo raro de Chile 
es eso: que nosotros subi-
mos, no bajamos la tasa de 
desocupación”, cerró. 

Cancillería informó 
que el Presidente Kast de-
signó al otrora mandatario 
Eduardo Frei Ruiz-Tagle 
como embajador de Chi-
le en Misión Especial, ad 
honorem, “en atención a 
su destacada trayectoria 
pública, su amplia expe-
riencia internacional y su 
permanente compromiso 
con los intereses superio-
res” de nuestro país.

A través de un comuni-
cado, el Ministerio destacó 
que Frei “ha desempeñado 
un papel fundamental en el 
fortalecimiento de la inser-
ción internacional de Chile, 
contribuyendo decisiva-
mente al posicionamiento 
del país como un actor se-
rio, confiable y abierto al 
mundo”.

“Esta designación 

responde a la importancia 
estratégica que el Gobierno 
le asigna al fortalecimiento 
de sus relaciones bilaterales 
y multilaterales, así como a 
la necesidad de contar con 
representantes de la más 
alta experiencia y estatu-
ra política para participar 
en seminarios, encuentros, 
visitas oficiales y otras acti-
vidades internacionales que 
requieran representación 
del país”, reza el texto.

En la misma línea, el 
canciller Francisco Pérez 
Mackenna valoró la “reco-
nocida vocación de servicio 
público, así como el lide-
razgo y visión de Estado 
demostrados a lo largo de 
la extensa carrera política” 
del histórico líder DC, que 
actualmente tiene su mili-
tancia suspendida. 

Kast designó a Frei 
como embajador chileno 
en Misión Especial

Ad honorem
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la mejor GUÍA DIARIA de magallanes
Pingüino Radio 95.3 FM / 590 AM

61 2 29 29 00

www.elpinguino.com
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R. MARITIMO R. AÉREO

CARABINEROS
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AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl
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GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000
130 131

INCENDIOS 
FORESTALES

SAMU

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR
SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE

Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS

El Tiempo en Punta Arenas El Tiempo en Natales El Tiempo en Porvenir
Sábado, 30 de mayo Sábado, 30 de mayo Sábado, 30 de mayo

Lluvia débil con cielo cubierto Lluvia débil con cielo cubierto Lluvia débil con cielo cubierto

7°/ 5º 6° / 3º 7°/ 4º



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas BLANCAS 
Y ROJAS

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

PINCHA 
AQUÍ

Peugeot, 2008, 
67000 Km.

Petrolero, sin dpf, rinde 
20km por litro en ciudad, 

4 neumáticos nuevos, 
vehículo en excelente 

estado de conservación

Consultas  
953377624

PUBLIque 
CON NOSOTROS

Contáctenos al 2 292900 
clasificados@elpinguino.com

atención empresas

60 Arriendos Ofrecidos

Se arrienda pieza para persona  
sola, en casa familiar. Interesados 
llamar 984231659. (23-01)

Se arrienda habitación $260.000  
céntrico. 995412224- 942955738. 
(26-05)

Arriendo depto. 3 habitaciones, 
2 baños, calefacción central, 
estacionamiento. Valor $550.000. 
994300933. (29-03)

Arriendo dos piezas, a media 
cuadra del Pudeto. Celular 977058534. 
(30-04)

Arriendo una pieza, sector 
central. 982693416. (30-04)

 90 Propiedades Venden

Se vende sepultura para 2  
cupos, ubicado en jardín 201, 
Cementerio Parque Punta Arenas, 
excelente ubicación.  Valor $4.500.000. 
Tratar (CL) 967655492 / 981996067 
ó 966058048. (05-31)

Vendo sepultura 3 capacidades 
cementerio Cruz de Froward, 
$5.000.000. Consultas 9 90123950. 
(30-01)

 100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853.

T e c ho  s  repara      c i o n e s ,  
arreglos, filtraciones, carpintería 
profesional, baños, cocinas, muros, 
alcantarillado, albañilería, gasfitería, 
electricidad. Soldadura. 952332831. (05)

Se  ofre   c e c arp   in tero  ,  
remodelaciones, ampliaciones, cambio 
techo, ventanas, puertas en general. Cel. 
+56983521592. (26-06)

Albañil, muros, estucos, 
recuadres entrada vehículo, radieres, 
cámaras, cerámicos, adoquines, 
reparación en general. 958415190. 
(29-03)

 110 Guía Hogar

Se venden plantas de interior, 
cosas de casa surtidas y otros. 
988770015. (27-05)

Alguien de buena voluntad me 
regale ropa mujer, hombre, cosas de 
casa. 959305597. (30-02)

 200 Legales

Se da orden de no pago por 
extravío, al cheque N°7821006 
de la cta. Cte. 91800037714 del 
Banco Estado de Chile, por valor 
de $1.132.309, emitido con fecha 
30/05/2025. (27-30)

 330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene27)

Tierra negra, turba, áridos,  
todo tipo de bolsas. 952332831. (05)

Gasfitería profesional,  
agua, gas, alcantarillado, instalación 
de cámaras. 952332831. (05)

Pintura interior, empapelado. 
993624640. (29-03)

 340 Empleos Ofrecidos

Necesito urgente chofer para 
colectivo. 968032322. (28-06)

Se necesita señoritas para 
prestigioso club nocturno wsp, 
979433921 (administradora). (29-04)

Necesito técnico electricista 
m2/m1 con experiencia en cableados- 
canalizaciones para trabajos en 
empresa. Contacto: contratos@
ingeships.cl. (30-05)

Se necesita albañil con  
experiencia y carpintero multifunción. 
Escribir al +56982839294. (30-02)

 350 Empleos Buscados

Cuido abuelita todos los días, 
responsable. 962845388. (27-28)

Se ofrece persona para  
trabajos en general. 959001937. 
(30-31)

 360 Clases Particulares

Clases matemática, domicilio.  
986250048. (12jun)

https://www.jigsawplanet.com/?lang=es-ES
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Fono: 612 292900

Abogados

Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE

Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

Balmaceda 753

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y 

el Comercio de Magallanes
cpcparenas@tie.cl 
+56-61-221.9357

Manantiales N° 759, Punta Arenas. 
http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de 

Magallanes
secretaria@asogama.com 

+56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción 

(Sede Punta Arenas)
puntaarenas@cchc.cl 

+56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-
regionales/punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas 

de Magallanes
contacto@salmonicultoresmagallanes.cl 

+56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, 

Tercer Piso
http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de 

Punta Arenas
camfranca@entelchile.net / +56-61-

221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / 

Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. 

Marítimo, Fluvial, Lacustre y Turístico 
Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 

2210 / Juan Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de 

Turismo, Austro Chile
info@austrochile.cl 
 +56-61-264.2350

Avda. Costanera del Estrecho, local 
N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias 
y Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica 

Chilena AG.
 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E 
INDUSTRIAS 

DE MAGALLANES
Cámara de Comercio e Industrias 

de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl 
+56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas 
 http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO 
DETALLISTA 

DE PUNTA ARENAS
Cámara de Comercio Detallsta de 

Punta Arenas
contacto@

camaradetallistapuntaarenas.cl 
 +56-61- 261.3365 

Pedro Montt N° 925, Piso 2, 
Punta Arenas. http://www 

camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de 

Magallanes
agia.magallanes.2007@gmail.com 

+56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 

 http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo 
Timaukel Tierra del 

Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
SAMU

carabineros

FONO DROGAS

RESCATE AÉREO

130

134

137
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RESCATE MARITIMO
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edelmag
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800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)

Estudio Jurídico con amplia experiencia 
en Derecho Civil (Herencias, Posesiones 

Efectivas, Particiones, Liquidación de 
Sociedad Conyugal, Contratos en general) 

y, Derecho Tributario - Corporativo 
(Reestructuración de mallas societarias, 
constitución de sociedades, Fusiones, 

Divisiones, Término de Giros, 
impuestos en general).

Tramitamos en Punta Arenas, Santiago 
y Concepción. Nos encontramos 
ubicados en calle Fagnano 366, 

Punta Arenas.  
Agende consulta llamando o 

escribiendo 
+56995640569 / +56956432560 
pypabogadas@outlook.com 

 pypabogados.ejur@gmail.com

(27Jun) 

Odontología general 
Adultos, coronas, 

prótesis.

Rómulo Correa #665
Cel. 993504839

Dr. Nelson 
Urízar Rojas
Cirujano Dentista
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Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén.
(J.P.D.M)  

Santo Apóstol San Judas, fiel siervo 
y amigo de Jesús, la iglesia te hon-
ra e invoca universalmente, como el 
patrón de los casos difíciles y deses-
perados. Ruega por mí, estoy sólo y 
sin ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha con-
cedido, de socorrer pronto y visible-
mente cuando casi se ha perdido toda 
esperanza. Ven en mi ayuda en esta 
gran necesidad, para que pueda reci-
bir consuelo y socorro del cielo en to-
das mis necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente (haga 
aquí su petición), y para que pueda 
alabar a Dios contigo y con todos los 
elegidos por siempre. Te doy las gra-
cias glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran favor, 
honrarte siempre como mi patrono 
especial y poderoso y, con agradeci-
miento hacer todo lo que pueda para 
fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas TadeoOración a San Expedito

Este Santo es para la ayuda urgente, para los problemas 
que exigen una solución rápida y cuya invocación nunca 
es tarde. ORACIÓN: Mi San Expedito de las causas urgen-
tes e inmediatas.  Intercede por mí junto a nuestro Señor 
Jesucristo para que venga en mi auxilio en esta hora de 
aflicción y desesperanza. Mi San Expedito, tú que eres el 
Santo Guerrero. Tú que eres el Santo de los afligidos. Tú que 
eres el Santo de los desesperados. Tú que eres el Santo de 
las causas urgentes, protégeme, ayúdame, otórgame fuer-
zas, coraje y serenidad. ¡Atiéndeme mi pedido! (Hacer el 
pedido). Mi San Expedito, ayúdame a superar estas horas 
difíciles, protégeme de todos los que puedan perjudicarme, 
protege a mi familia, atiende mi pedido con urgencia. De-
vuélveme la paz y la tranquilidad. ¡Mi San Expedito! Estaré 
agradecido por el resto de mi vida y propagaré tu nombre 
a todos los que tienen fé. Reza un Padre nuestro, un Ave 
María, un Gloria y hacer la señal de la Cruz.  ORACIÓN A 
SAN EXPEDITO. Reza 9 Ave María, durante 9 días y pide 
3 deseos, uno de negocio y dos imposibles, al noveno día 
publicar este aviso y se cumplirá aunque sea imposible.

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor
Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Amadísimo señor mío, confío ciegamente porque 
eres tú mi eterno salvador, por eso te pido con 
todas las fuerzas de mi alma, para que con tu 
omnipotencia ilumines la gracia que tanto deseo. 
Señor Jesucristo, te pido la gracia para que me la 
concedas en nombre del padre santo. Amen. (Haces 
la petición). Se reza 3 días seguidos: Padre nuestro, 
ave María y gloria y se publica el 4. Gracias padre 
celestial por el favor concedido. Gracias te doy de 
todo corazón Dios hijo señor Jesucristo, Rey de 
Reyes por escuchar mi petición y obrar en nombre 
del Padre Santo. Les estaré a mi Padre Dios y a ti 
eternamente agradecida, gloria a ti señor Jesús. 

ORACIÓN DESEO IMPOSIBLE

https://empresascruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: Hacer caso a los comentarios de las per-
sonas nunca ha sido el mejor camino para solu-
cionar conflictos familiares. SALUD: Cuidado con 
agarrarse una bronquitis por no cuidarse. DINE-
RO: Los nuevos proyectos no tardan en cruzarse 
en tu camino. COLOR: Negro. NUMERO: 23.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: Un “lo siento” puede provocar muchos cam-
bios positivos en tu relación sentimental. SALUD: No 
abuse de sus buenas condiciones, necesita poner un 
alto a ese ritmo tan agitado. DINERO: No te desalien-
tes si las cosas no salen según tus gustos. COLOR: 
Ámbar. NUMERO: 4.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Aprovecha este penúltimo día de mayo para 
enfocarte en conquistar corazones. Las parejas an-
darán bien. SALUD: Debes tener cuidado y ser más 
responsable contigo mismo/a. DINERO: Si quieres 
llegar a ser independiente debes comenzar desde ya. 
COLOR: Rojo. NUMERO: 1.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: Comparta con los demás, eso le ayudará a 
sanar más rápidamente la heridas que pudieron ha-
ber quedado. SALUD: Orienta tus energía en recupe-
rarte bien. DINERO: Vienen buenas noticias ya que 
los negocios o el trabajo comenzarán a dar frutos. 
COLOR: Burdeo. NUMERO: 18.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Las dudas iniciales son comunes pero no 
dejes que esto esté por sobre lo que sientes. SA-
LUD: Una dieta no basta, debes cambiar tu forma de 
vida si es que deseas mejorar tu condición de salud. 
DINERO: No disminuyas tu empeño. COLOR: Lila. 
NUMERO: 29.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Mira que quieres para ti y guía tu vida con ese 
objetivo, pero procura no desviarte o las cosas no 
resultarán. SALUD: Has dejado pasar mucho tiempo 
y no te has preocupado de los exámenes pendientes.  
DINERO: Conflictos al culminar el mes. COLOR: Ver-
de. NUMERO: 2.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: No te vayas a confundir producto de las co-
sas se han dado un poco rápidas. SALUD: Esos ma-
los ratos y exceso de tensión no son la mejor forma 
de iniciar el día, trata de cuidarte algo más. DINERO: 
Estudia bien esa propuesta antes de decidir. COLOR: 
Rosado. NUMERO: 9.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: Se valiente y mantente firme en las decisio-
nes que has tomado en pro de tu bienestar espiri-
tual. SALUD: Un alto para calmar las cosas sería 
muy bueno para ti. DINERO: Las inversiones son 
positivas, pero deberá ser cuidadoso/a y procura 
ahorrarlo. COLOR: Violeta. NUMERO: 15.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Mientras tengas tú las cosas claras los demás 
solo deben limitarse a aceptar o partir por su lado. 
SALUD: Enfoca esa ansiedad hacia actividades más 
sanas. DINERO: La envidia de otros puede llegar a 
afectar tu futuro, ten mucho cuidado. Amarillo. NU-
MERO: 6.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: Aunque muchas veces equivoques tus deci-
siones eso significa que otros deben decidir por ti. 
SALUD: Más cuidado con ese resfrío, evita que se 
transforme en algo peor. DINERO: Plantéate nuevos 
desafíos profesionales ya que tienes más habilidades 
de las que crees. COLOR: Naranjo. NUMERO: 11.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: Analiza las cosas, tal vez solo te estás an-
gustiando por cosas que realmente no son como tú 
las vez. SALUD: Esas molestias renales pueden de-
berse a los cálculos. Ve un médico. DINERO: Tenga 
la paciencia suficiente para ver como mejorará todo. 
COLOR: Celeste. NUMERO: 14.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: No te imagines tantas cosas, solo te estás 
pasando demasiados rollos y eso te aleja de los de-
más. SALUD: Ten cuidado con accidentarte durante 
tu trayecto. DINERO: Mantén el esfuerzo constante 
para no tener ningún inconveniente en tu trabajo. 
COLOR: Morado. NUMERO: 16.

HORÓSCOPO



42  sábado 30 de mayo 2026, Punta Arenas   SUPLEMENTO DE AVISOS Y DATOS/CLASIFICADOS

https://elpinguino.com/digital/edicion/30-05-2026-43.html


CLASIFICADOS /SUPLEMENTO DE AVISOS Y DATOS   sábado 30 de mayo 2026, Punta Arenas  43 

Balmaceda 753

Fono: 612 292900

www.elpinguino.com

PROMO 
MADAME 

+56991739290
(12FEB)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

LOQUITA 
CALIENTE. 
991212387

(02MAY)

Paraguaya 
Madura Rubia Rica.  

991739290
(26FEB)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.

 (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

Nicol 
rica atención, muchos 
cariñitos, besitos de 

pies a cabeza. 950362515
(01feb)

Natacha 
atrevida, besos y 

caricias sin límite, 
atención relajada. 

950362515
(01feb)

Sexmagallanes.cl 
portal escort,

donde encontrarás 
linda señoritas

(23jun)

NENA 
ARGENTINA RECIÉN 

LLEGADA. 991212387
(02MAY)

ORNELA 
ARGENTINA RICA 

+56947076937
(01-13)

NENITA 
APRETADA ARGENTINA 

+56991212387
(01-10)

CAMI
CALIENTE 

+56954850355
(01-18)

LULY TEENS 
CALENTONA 

+56991212387
(01-10)

Yuley 
besos ricos de pies 
a cabeza, muchos 
cariñitos, lugar 
propio. 958332515

(01feb)

Natalia 
flaquita rica cariñosa, 

atención relajada, 
besos, caricias y más. 

965344376
(01feb)

Nina 
atención a mayores,  

me gustan maduritos 
para hacerlo más  

rico. 991793860
(01feb)

LULY 
ARGENTINA TEENS. 

991212387

(02MAY)

RUBIA 
EXÓTICA, MIRADA 

CAUTIVADORA, SENSUAL, 
LUGAR PROPIO, 

TE ESPERO LLÁMAME. 
973225557

(16MAY)

BOMBON 
DE CHOCOLATE 

973399328
(16FEB)

MADY 
MADURITA ARGENTINA 

942142594
(13FEB)

DEBORA 
MADURITA ARGENTINA 

954850355
(13FEB)

COLOMBIANA 
VOLUPTUOSA RICA 

968639067
(12FEB)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PIEL MORENA
PASIÓN GARANTIZADA 
CON LUGAR PROPIO. 

9507772080 (13may)

RUBIA
EXÓTICA, VEN A 

VISITARME MOMENTO Y 
MEDIA HORA. 

973225557
(30ABR)
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